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Resumen 

El presente proyecto tiene como objetivo, evaluar las etapas del ciclo presupuestario, del 

Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, durante el periodo 2021, con la finalidad de determinar el 

nivel de eficiencia y eficacia con respecto al manejo de los recursos financieros, el grado 

cumplimiento de objetivos de los programas y proyectos planteados y la aplicación de la 

normativa legal. En el proyecto se utilizó un tipo de investigación aplicada, descriptiva y 

explicativa; a su vez, se aplicaron técnicas de investigación como cuestionarios de control 

interno y análisis documental de las cédulas presupuestarias de ingresos y gastos de la 

institución. La población y muestra estuvieron constituidas por el personal de la entidad y por 

la información financiera del periodo 2021. 

Los resultados mostraron que la etapa de programación mostro deficiencias graves atribuidas 

a falta de una unidad de planificación designada y la ausencia de documentación 

respaldatoria. Las etapas de formulación, aprobación y ejecución alcanzaron un nivel de 

confianza medio, en la etapa de evaluación tiene un nivel de confianza bajo se destacaron 

falencias importantes, como la falta de evaluación física y financiera de la ejecución del 

presupuesto, y la ausencia de controles implementados para cada etapa del presupuesto. Y 

finalmente, la etapa de clausura y liquidación obtuvo un nivel de confianza alto y un riesgo 

bajo careció de evidencia sobre la entrega oportuna de la liquidación. 
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Abstract 

 

The present project aims to assess the budgetary cycle of the Gualaceo Fire Department 

during the 2021 period, with the purpose of determining the level of efficiency and 

effectiveness in managing financial resources, the degree of achievement of program and 

project objectives, and compliance with legal regulations. The project employed applied, 

descriptive, and explanatory research methods, utilizing investigative techniques such as 

internal control questionnaires and documentary analysis of the institution's budgetary income 

and expenditure records. The population and sample consisted of personnel from the entity 

and financial information from the 2021 period. 

Results revealed significant deficiencies in the programming stage, attributed to the absence 

of a designated Planning Unit and lack of supporting documentation. The stages of budget 

formulation, approval and execution reached a medium level of confidence. Budgetary 

evaluation attained a low confidence, revealing severe deficiencies including the absence of 

physical and financial evaluation of budget execution and inadequate controls for each budget 

stage. Finally, the closure and liquidation phase achieved a high confidence, although lacking 

evidence, about timely provision of liquidation. 
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Introducción 

 

El Cuerpo de Bomberos del Cantón Gualaceo desempeña un papel fundamental en 

salvaguardar la seguridad ciudadana, ofreciendo una respuesta ágil ante emergencias y 

desastres. Su efectividad operativa está intrínsecamente vinculada al presupuesto asignado 

para sus labores. En este sentido, resulta imperativo realizar una evaluación exhaustiva del 

ciclo presupuestario del departamento, asegurando una distribución óptima de recursos que 

satisfaga sus necesidades funcionales. Dicha evaluación arrojará luz sobre la eficacia de la 

planificación presupuestaria, la responsabilidad financiera y la transparencia institucional. 

El año 2021, marcado por la complejidad derivada de la pandemia de COVID-19, planteó 

desafíos adicionales para la gestión financiera del Cuerpo de Bomberos del Cantón Gualaceo. 

En este contexto, es crucial analizar cómo se administraron los recursos disponibles durante 

esta crisis sanitaria y económica, así como evaluar la efectividad de las estrategias 

implementadas para mantener la calidad y operatividad del servicio ofrecido a la comunidad. 

Es esencial tener en cuenta el contexto socioeconómico y las necesidades específicas de la 

población del Cantón Gualaceo al evaluar el ciclo presupuestario. La asignación de recursos 

debe ajustarse a las demandas y prioridades de una comunidad que enfrenta vulnerabilidades 

particulares, como incendios forestales o desastres naturales relacionados con la topografía 

y el clima local. En esta línea, la evaluación presupuestaria debe integrarse con la evaluación 

del desempeño institucional, incorporando indicadores de calidad, satisfacción del usuario y 

logro de objetivos estratégicos. Solo mediante un enfoque holístico se podrá comprender 

plenamente el impacto de la inversión presupuestaria en la seguridad y el bienestar 

comunitario. 

En este contexto, la evaluación presupuestaria se convierte en una práctica esencial para 

asegurar la eficiencia, transparencia y rendición de cuentas en la gestión de los recursos 

públicos destinados a la protección y seguridad ciudadana. A través de un análisis meticuloso 

y global, es factible identificar tanto fortalezas como debilidades en la gestión presupuestaria, 

proponiendo acciones correctivas y mejoras que fortalezcan la capacidad operativa del  

cuerpo de bomberos y generen confianza pública en la institución. 

Justificación 

 
El Presupuesto público se erige como una herramienta de vital importancia en la gestión de 

los recursos estatales, al permitir la delimitación precisa de ingresos y gastos que las 

entidades deben administrar durante un período determinado. Estos recursos se distribuyen 
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estratégicamente en programas, proyectos y actividades detallados en el plan operativo 

anual, conformando así un marco esencial para la acción y aplicación de políticas públicas. 

Es imprescindible que el presupuesto se formule y presente de manera que todas las partes 

interesadas encuentren en él una guía clara de acción, facilitando la toma de decisiones y 

asegurando el cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales. Este enfoque optimizado 

no solo contribuye a la eficiencia en la gestión presupuestaria, sino que también fortalece la 

rendición de cuentas y la transparencia en el uso de los recursos públicos. 

La evaluación del ciclo presupuestario, por ende, adquiere una relevancia crítica al permitir 

medir el grado de eficiencia y efectividad con el que se ejecutan las distintas etapas del 

proceso presupuestario. En el caso particular del Cuerpo de Bomberos del cantón Gualaceo, 

es alarmante destacar que en años anteriores no se ha realizado evaluación alguna del  

presupuesto. Esta falta de evaluación podría tener profundas implicaciones negativas para la 

institución y la comunidad que atiende. 

Por un lado, la ausencia de una evaluación sistemática podría conducir a la ineficiencia en la 

asignación de recursos, dejando áreas críticas sin la financiación necesaria para su adecuado 

funcionamiento. Esto, a su vez, podría comprometer la capacidad de respuesta del Cuerpo 

de Bomberos ante emergencias y desastres, poniendo en riesgo la seguridad y bienestar de 

la población local. 

Además, la falta de evaluación podría ocultar deficiencias en la gestión presupuestaria, tales 

como malversación de fondos, falta de transparencia o decisiones poco fundamentadas. 

Estas prácticas no solo erosionarían la confianza pública en la institución, sino que también 

podrían tener consecuencias legales y reputacionales significativas. 

En última instancia, la realización de una evaluación exhaustiva del ciclo presupuestario no 

solo proporcionará una visión clara del desempeño financiero y operativo del Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo, sino que también permitirá identificar áreas de mejora y establecer 

medidas correctivas necesarias para fortalecer la capacidad institucional y garantizar la 

seguridad y protección de la comunidad. 

Problema central 

 
La evaluación del ciclo presupuestario del Cuerpo de Bomberos del cantón Gualaceo para el 

periodo 2021 se torna imperativa debido a un preocupante bajo nivel de cumplimiento 

presupuestario. A pesar de contar con un presupuesto significativo durante este periodo, la 

entidad no logró ejecutar ni siquiera el 50% de lo inicialmente proyectado. Esta disparidad 
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entre lo planificado y lo ejecutado resalta la necesidad urgente de realizar un análisis detallado 

mediante la aplicación de indicadores financieros y presupuestarios. 

Las causas subyacentes de este bajo cumplimiento presupuestario pueden ser diversas. 

Entre ellas podrían incluirse problemas de gestión interna, como una planificación 

inadecuada, falta de supervisión en la ejecución de proyectos o deficiencias en la 

coordinación entre los diferentes departamentos de la institución. También podrían existir 

obstáculos externos, como retrasos en la recepción de fondos o cambios imprevistos en las 

prioridades gubernamentales. 

Los efectos de este bajo nivel de ejecución presupuestaria no se limitan únicamente al ámbito 

operativo del Cuerpo de Bomberos. También pueden tener repercusiones en la confianza 

pública en la institución, erosionando la credibilidad y generando preocupaciones sobre la 

eficiencia y transparencia en el uso de los recursos públicos. 

La incapacidad para ejecutar el presupuesto compromete la capacidad operativa de la 

institución, limitando su capacidad de respuesta ante emergencias y desastres. Esto podría 

traducirse en retrasos en la adquisición de equipos de protección, mantenimiento de vehículos 

y formación del personal, lo que a su vez podría poner en riesgo la seguridad de la comunidad 

a la que sirve el Cuerpo de Bomberos. 

Objetivos 

Objetivo general 

Determinar el grado de cumplimiento en la gestión de ingresos y gastos programados, 

mediante la evaluación de cada una de las etapas del ciclo presupuestario del Cuerpo de 

Bomberos del cantón Gualaceo durante el periodo 2021, en cumplimiento con la normativa 

vigente aplicada a instituciones del sector público. 

Objetivos específicos 

 
a) Evaluar cada una de las etapas del ciclo presupuestario para determinar el grado de 

eficiencia, eficacia y cumplimiento de objetivos de los programas y proyectos 

planteados a través de la aplicación de indicadores de gestión y financieros. 

b) Verificar el cumplimiento de la normativa legal vigente para instituciones del sector 

público a través de la aplicación de cuestionarios de control interno. 

c) Plantear recomendaciones y conclusiones a fin de que las mismas ayuden a contribuir 

con la mejora de gestión de recursos públicos. 
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Capítulo I 
 

1.1 Antecedentes Generales 

 
El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo es un organismo de derecho público, adscrita al 

Gobierno Autónomo descentralizado Municipal del Cantón Gualaceo el 17 de Julio del 2015, 

con patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y operativa, 

dedicada al servicio de prevención, mitigación y extinción de incendios, atención 

prehospitalaria, labor comunitaria, capacitación en temas de prevención, primeros auxilios y 

otros servicios otorgados por las disposiciones establecidas en la Constitución de la 

República, El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomías y Descentralización 

(COOTAD), la Ley de Defensa contra Incendios, sus Reglamentos y demás normativa que 

fuera aplicable (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2013). 

1.1.1 Reseña Histórica 

 
Se reconoce la creación del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo mediante el Acuerdo 

Ministerial No. 000781 con fecha 07 de mayo de 1980 (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo,  

2013). Tras la primera reunión institucional queda establecido el primer concejo de 

administración y disciplina, como se muestra en la figura 1. 

Figura 1 

Primer Consejo de Administración y Disciplina del Cuerpo de Bomberos Voluntarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2013) 

Elaborado por: La Autora 
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1.1.2 Ubicación Geográfica 

 
La institución tiene su domicilio en el cantón Gualaceo, provincia del Azuay, actualmente 

cuenta con dos estaciones: La central, ubicada en la calle Gran Colombia y Av. Benigno 

Vázquez, esquina sector Parque Simón Bolívar; y la estación sur, ubicada en la Av. Loja, 

entre Huayna Cápac y Av. Sucre. 

1.1.3 Construcción de la Estación Central 

 
La construcción del cuerpo de bomberos da sus inicios el 16 de octubre de 1981 con la 

condonación de un terreno de 1.070 m2 en el sector urbano hoy llamado Parque Simón 

Bolívar. En enero de 1982 se elaboran los planos del Cuartel, y se ubican sirenas en lugares 

estratégicos de la ciudad. El 20 de diciembre de 1982 se adquiere con fondos propios de la 

entidad un vehículo motobomba marca Isuzu. Consecutivo a esto el 23 de enero de 1983 se 

da inicio a la construcción de los cimientos y cadenas de la cimentación de futuro edificio. En 

1989 se construye los plintos que iban a sustentar la estructura del edificio (Véase Figura 2). 

El 25 de junio de 1997 se firma un contrato para la construcción de las paredes exteriores e 

interiores, colocación de la estructura metálica y el techo. Finalmente, el 26 de diciembre de 

1997 se inaugura oficialmente el Cuartel de los Bomberos Gualaceo (Cuerpo de Bomberos 

de Gualaceo, 2013). 

Figura 2 

Estación Central 

 

Fuente: Por la Autora 
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1.1.4 Construcción Estación Sur 

 
En año 2012 el coronel Leonardo Arias M. Primer ex jefe del cuerpo de bomberos suscribe 

conjuntamente con la municipalidad de Gualaceo un convenio para la construcción de la 

denominada Estación Sur, la misma está ubicada en el sector sur del Cantón, ya que este es 

un lugar estratégico debido a la cercanía de varios establecimientos educativos, templos, 

centros de concentración masiva, así como también considerar su localización en un lugar de 

fácil acceso a parroquias y sectores del sur del cantón. Finalmente, en el año 2012 esta 

estación es inaugurada por el teniente coronel Santiago Lituma (Véase Figura 3) (Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo, 2013). 

Figura 3 

Estación Sur 

 

Fuente: Por la Autora 

 
1.1.5 Recursos 

 
Con el paso de los años y ante un prolongado crecimiento del cantón y sus parroquias, el 

cuerpo de bomberos ha buscado implementarse de los medios indispensables para brindar 

un servicio oportuno y de la más alta calidad en cada situación y emergencia. Todo esto se 

da gracias a su concejo de administración y disciplina, personal y otros colaboradores que 

con su ardo trabajo buscan mantener el buen nombre de la institución, cuyo fin es precautelar 

la vida y los bienes de los ciudadanos de nuestro cantón y sus alrededores (Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo, 2013). 
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1.2 Planificación Estratégica 

 
1.2.1 Misión 

 
El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo es una institución integrada por hombres y 

mujeres de buena voluntad con capacidades para prestar un servicio ágil y profesional 

a la comunidad de Gualaceo, sus parroquias y donde se requiera su contingente. 

Nuestros objetivos son prevenir, controlar y mitigar el impacto ocasionado por las 

diferentes emergencias, buscando salvar la vida y bienes de las personas, 

conservando el medio ambiente, siempre enmarcados en la Ley de defensa contra 

incendios y sus reglamentos (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2013). 

1.2.2 Visión 

 
En el 2014 el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo será una institución que brinde 

atención ágil y oportuna, previniendo, controlando y actuando para cuidar la vida y los 

bienes de las personas, respetando el medio ambiente en las distintas emergencias y 

servicios a la comunidad; contando con los mejores equipos e infraestructura 

moderna, sumado a ello un personal profesional de hombres y mujeres abnegados, 

disciplinados y comprometidos con la labor Bomberil; siendo reconocidos por 

su responsabilidad social y don de gente (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2013). 

1.2.3 Objetivos 

 
En el Art. 4 de la Ordenanza de adscripción del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gualaceo (2015) se indica que: 

El cuerpo de Bomberos de Gualaceo es una institución eminentemente técnica, 

destinada específicamente a la prevención, mitigación y extinción de incendios, a 

defender a las personas, animales y a las propiedades contra el fuego, realizar 

rescates y salvamentos, atención primeros auxilios, brindar socorro en incidentes, 

accidentes o catástrofes ya de origen natural o antrópicos, así como en capacitación 

a la ciudadanía para prevenir y mitigar los flagelos, rigiéndose en lo aplicable en la 

disposición de la ley de Defensa Contra Incendios y sus Reglamentos, así como la 

presente ordenanza. (Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Gualaceo, 2015, p. 4) 

1.2.4 Estructura Organizacional 

 
A continuación, se presenta la estructura jerárquica interna de la entidad: 
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Figura 4 

Estructura Orgánica del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 

 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2015) 

1.3 Administración de Recursos y sus Fuentes de Ingresos 

 
El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo posee patrimonio propio y autonomía financiera, siendo 

la unidad administrativa y financiera la responsable de cuidar y administrar los recursos. La 

misma unidad deberá llevar las cuentas, balances, inventarios de bienes, así como toda 

actividad de manejo presupuestario y financiero (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2013). 

La Unidad Administrativa y Financiera estará conformada por 4 áreas: La Unidad de Talento 

Humano, La Unidad de Compras Públicas, La Unidad Financiera y La Unidad Administrativa 

y Lógica. Asimismo, cabe destacar que el área encargada del presupuesto es la Unidad 

Financiera integrada por el Contador, Tesorero y Analista de Presupuestos (Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo, 2013). 
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Es el analista de presupuestos la persona encargada de realizar el proceso de ciclo 

presupuestario, teniendo entre sus funciones: 

 Elaborar la programación presupuestaria de ingresos y gastos. 

 Elaborar las reformas presupuestarias, programación cuatrimestral y programación 

indicativa anual. 

 Emisión de certificaciones presupuestarias, previa revisión de documentación. 

 Elaboración de la codificación del POA institucional. 

 Analizar y evaluar el manejo presupuestario de la institución y emitir el respectivo 

informe. 

 Emisión de informes sobre la ejecución presupuestaria. 

 Emisión de informes de conciliación de la ejecución presupuestaria contable. 

 Otras actividades que le sean designadas, en el ámbito de su competencia, de 

conformidad a las leyes, reglamentos de demás normativa vigente. 

Con respecto a las fuentes de ingresos del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo tenemos a los 

establecidos en el Art. 12 de la Ordenanza de adscripción del Cuerpo de Bomberos de 

Gualaceo al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gualaceo (2015): 

a) Las rentas e ingresos creados por Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Gualaceo para su administración destinada al servicio que presta. 

b) Las asignaciones especiales que haga en su favor el Estado, Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Gualaceo y otras entidades públicas y privadas, 

nacionales e internacionales. 

c) Las donaciones recibidas desde el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Gualaceo. 

d) Los ingresos que se deriven de créditos que se obtengan. 

e) Las tasas vigentes establecidas en la ley de defensa contra incendios, que son: 

1. El equivalente al 0,50% de la remuneración básica mínima unificada de los 

trabajadores en general, para los medidores de consumo de energía eléctrica del 

servicio residencial o particular. 

2. El equivalente al 1,5 de la remuneración básica mínima para los medidores de 

consumo de energía eléctrica del servicio comercial. 

3. El equivalente al 3% de la remuneración básica mínima de los trabajadores en general 

para los medidores de consumo de energía eléctrica destinado a los pequeños 

industriales. 
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4. El equivalente al 6% de la remuneración básica mínima unificada para los trabajadores 

en general los medidores de los demás industriales. 

f) El 0,15 por mil del impuesto predial urbano y rústico, dichos recursos serán liquidados 

y transferidos directamente a la cuenta única del Cuerpo de Bomberos por parte de la 

Dirección financiera del GAD Municipal del Cantón Gualaceo. 

g) Los recursos provenientes del cobro de las tasas por permisos de funcionamiento de 

locales comerciales, permisos de construcción, permisos por la prestación de 

espectáculos públicos, vehículos y transportadores de gas y otros, establecidos y 

aprobados por el Consejo de Administración y Disciplina. 

h) Las donaciones, herencias, legados, etc. Que fueren aceptados de acuerdo a la Ley. 

i) Las asignaciones del 2% del presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Gualaceo, para apoyar el desarrollo del Cuerpo de Bomberos 

de Gualaceo. 

j) Los ingresos por tasas de servicios que establezca el consejo municipal por concepto 

de servicios que preste el Cuerpo de Bomberos a la Comunidad. 

k) Las que se recauden por concepto de multas de acuerdo al Art. 35 del Reglamento 

de aplicación a la Ley contra incendios. 

l) Los ingresos por concepto del tarifario de Prestación de Salud y de Sistema Público 

de Accidentes de Tránsito SPPAT. 

m) Los ingresos provenientes de servicios técnicos y especializados, de actividades 

generadas por el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, las mismas que serán valoradas 

y tarifadas previo a un estudio técnico; 

n) Aquellos que en virtud de Ley o convenio se asigne al Cuerpo de Bomberos de 

Gualaceo; y, 

o) Otras creadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Gualaceo. 

Los eventos organizados por el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Gualaceo serán exonerados del pago de tasas que cobra el 

Cuerpo de Bomberos. (Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del Cantón Gualaceo, 2015, p. 7) 

1.3.1 Distribución de Ingresos y Gastos 

 
Se presenta un resumen de los ingresos y gastos del Cuerpo de bomberos de Gualaceo, 

obtenidos a partir de las cédulas presupuestarias. 
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1.3.1.1 Distribución de Ingresos 

 
En el Art. 12 de la Ordenanza de adscripción del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo al 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gualaceo (2015) se establece que 

“Los ingresos del Cuerpo de bomberos de Gualaceo, no podrán ser requeridos, suprimidos 

ni disminuidos sin la respectiva compensación y no podrán ser destinados a otros fines que 

no sean los del servicio que preste el Cuerpo de bomberos” (Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Gualaceo, 2015, p. 7). 

A continuación se presenta la distribución de los ingresos en las Tablas 1 y 2. 
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Tabla 1 

Resumen Cédula Presupuestaria de Ingresos del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, periodo 2021 

 
 

Partida 
 

Denominación 
Asignación 

inicial 

 

Reformas 
 

Codificado 
 

Devengado 
 

Recaudado 

1 Ing. Corrientes $1.026.905,71 $0,00 $1.026.905,71 $750.318,48 $750.318,48 

 
3 

Ing. de 
 

financiamiento 

 
$0,00 

 
$475.969,48 

 
$475.969,48 

 
$16.435,00 

 
$16.435,00 

 Total $1.026.905,71 $475.969,48 $1.502.875,19 $766.753,48 $766.753,48 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora 

 

Tabla 2 

Ingresos Totales del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, periodo 2021 

 
Partida Denominación Asignación inicial Recaudado % de lo recaudado 

1 Ing. Corrientes $1.206.905,71 $750.318,48 73% 

3 Ing. de financiamiento $0,00 $16.435,00 
 

 
Total $1.206.905,71 $766.753,48 75% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora 
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Figura 5 

Distribución de Ingresos recaudados, periodo 2021 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora 

 

En la Figura 5, la fuente de ingreso inicialmente asignada al Cuerpo de Bomberos de 

Gualaceo durante el periodo 2021 es la correspondiente al grupo de ingresos corrientes, los 

mismos ascendieron a 1.026.905,71 USD valor sobre el cual se logró recaudar un total de 

766.318,48 USD el cual representa un 73% de recaudación del total de ingresos. 

Por otra parte, aunque inicialmente no se contemplaron ingresos de financiamiento por 

reformas presupuestarias, se recaudó un total de 16.435,00 USD, resultado de anticipos por 

devengar de ejercicios anteriores de GADS y empresas públicas – compras de bienes y/o 

servicios. Este valor aumenta en un 2% el porcentaje de recaudación de ingresos, pasando 

del 73% al 75%. 

Del total de ingresos recaudados, el 98% corresponde a ingresos corrientes y el 2% a 

ingresos de financiamiento. 
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1.3.2.1 Distribución de los gastos 

 
En las siguientes tablas se muestra la clasificación de los gastos de la entidad. 

 
Tabla 3 

Resumen de Cédula Presupuestaria de Gastos del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, periodo 2021 

 

Partida 
Denominació 

n 

Asignación 

inicial 
Reformas Codificado compromiso 

Saldo por 

comprometer 
Devengado Pagado 

5 Corrientes $764.102,28 $114.042,94 $878.145,22 $555.327,13 $322.818,09 $503.679,62 $498.535,56 

6 Inversión $0,00 $82.118,79 $82.118,79 $0,00 $82.118,79 $0,00 $0,00 

8 Capital $263.803,43 $274.018,20 $536.821,63 $169.311,84 $367.509,79 $60.717,75 $60.717,75 

9 Financiamiento $0,00 $5.789,55 $5.789,55 $5.735,15 $54,40 $5.735,15 $5.735,15 

 Total $1.026.905,71 $475.969,48 $1.502.875,19 $730.374,12 $772.501,07 $570.132,52 $564.988,46 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

 

Tabla 4 

Gastos totales, periodo 2021 

 
Partida Denominación Codificado % Codificado Devengado % de ejecución 

5 Corrientes $878.145,22 58,43% $503.679,62 57,36% 

7 Inversión $82.118,79 5.46% $0,00 0.00% 

8 Capital $536.821,63 35.72% $60.717,75 11.31% 

9 Financiamiento $5.789,55 0.39% $5.735,15 99.06% 

 Total $1.502.875,19 100% $570.132,52 37.94% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora 
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Figura 6 

Cuadro comparativo del Codificado sobre lo Devengado 

 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora 

La Figura 6 muestra que el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo durante el periodo 2021 

presentó un presupuesto codificado de 1.502.875,19 USD; comparado con lo recaudado se 

observa un porcentaje de ejecución de gastos del 37,94% lo cual estaría indicado el bajo nivel 

de ejecución del presupuesto. 

Los gastos corrientes ascendieron a 878.145,22 USD, este valor representa un 58.43% del 

total de gastos codificados el año 2021, estos gastos están destinados a actividades 

administrativas y operativas, con relación a lo devengado se obtuvo un nivel de ejecución del 

57,36%. 

Los gastos de inversión que se convierten en programas y que están destinados al incremento 

patrimonial fueron de 82.118.79 USD, representan el 5,46% del total codificado y tuvieron una 

ejecución del 0,00%. 

Los gastos de capital precisos para la adquisición de bienes de larga duración registraron un 

valor de 536.821,63 USD representan un porcentaje del 35,72% del total de ingresos 

codificados, su ejecución fue de 11,31%. Finalmente, los gastos de aplicación de 

financiamiento ascendieron a 5.789,55 USD que representaron el 0,39% del total codificado 

tuvo un nivel de ejecución del 99,06%. 
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La cédula presupuestaria de gastos registra un monto de 475.969,48 USD en reformas, en 

este monto se incluyen valores de gastos de inversión por 82.118,79 USD y aplicación del  

financiamiento por 5.789,55 USD, los cuales no estaban considerados inicialmente. 

1.4 Marco Regulatorio 

 
 Constitución de la República del Ecuador. 

 Ley de Defensa Contra Incendios. 

 Reglamento de la Ley de Defensa contra Incendios. 

 Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP) 

 Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público 

República del Ecuador. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD). 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 

 Normas de Control interno de la Contraloría General del Estado. 

 Ordenanza de adscripción del cuerpo de bomberos de Gualaceo al Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Gualaceo. 
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Capítulo II 
 

2.1 Marco Teórico 

 
En este capítulo se expone conceptos fundamentales que ayudan a poner en contexto el 

tema presentado, para lo cual se realizará una revisión de diferentes fuentes bibliográficas 

como: libros, leyes, reglamentos, ordenanzas y otras normativas aplicables que servirán 

como base para el correcto desarrollo de este proyecto integrador. 

Para el desarrollo de este proyecto se ha considerado la utilización de conceptos vinculados 

directamente al ciclo presupuestario. 

2.1.1 Sector Público 

 
De acuerdo a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador (2008) el sector 

público está comprendido por: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

 
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de 

la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos (p. 225). 

El sector público es responsable de la prestación de servicios y la gestión de recursos a los 

ciudadanos, las empresas y otras organizaciones. Estas actividades se financian con 

impuestos, subvenciones, préstamos y otras fuentes controladas por el gobierno (González 

et al. 2021). 

El sector público es ampliamente extenso por lo que se considera necesaria la agrupación de 

las instituciones de acuerdo a las funciones que desempeña, el Ministerio de Economía y 

Finanzas divide al sector público en financiero y no financiero. 

En las Figuras 7 y 8 se especifican las instituciones por las que están conformados cada uno 

de estos sectores. 
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Banco del Estado 

Banco central del 
Ecuador 

Corporacion 
financera 
nacional 

Sector 
Público 

Financiero 
(SPF) 

Universidades 
públicas, 
empresas 
públicas 

Gobiernos 
Autónomos 

Descentralizados 

instituciones que 
conforman la 

Seguridad Social 

Sector Público 
No Financiero 

(SPNF) 

Figura 7 

Sector Público Financiero (SPF) 
 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanza, 2015, pág. 4) 

Elaborado por: la Autora 

 
A continuación, se presentan las entidades que pertenecen al sector público no financiero: 

 
Figura 8 

Sector Público no Financiero 

 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanza, 2015, pág. 4) 
Elaborado por: la Autora 

En el Sector Público No Financiero (SPNF) se encuentran las entidades que participan del 

Presupuesto General del Estado, es decir, las pertenecientes a las 5 funciones del Estado, 
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2.1.2 Empresas Públicas 

 
“Las empresas son una asociación de personas para algún objeto u objetos comunes. Los 

propósitos por los cuales las personas pueden asociarse son múltiples e incluyen objetivos 

económicos y no económicos”. (Bueno, 2022). 

En la Ley Orgánica de Empresas Públicas (LOEP) (2017) en el Art. 4 se define a las empresas 

públicas como: 

Entidades que pertenecen al Estado, en los términos que establece la Constitución de 

la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas 

de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. 

Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 

públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos 

y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado. (p. 

20) 

2.1.2.1 Principios de las Empresas Pública 

 
Las empresas públicas están regidas sobre principios específicos, los mismos se encuentran 

establecidos en la LOEP (2017) en el Art. 3 los mismos se detallarán a continuación: 

1. Contribuir en forma sostenida al desarrollo humano y buen vivir de la población 

ecuatoriana; 

2. Promover el desarrollo sustentable, integral, descentralizado y desconcentrado del  

Estado, y de las actividades económicas asumidas por este; 

3. Actuar con eficiencia, racionalidad, rentabilidad y control social en la exploración, 

explotación e industrialización de los recursos naturales renovables y no renovables y 

en la comercialización de sus productos derivados, preservando el ambiente; 

4. Propiciar la obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, calidad, continuidad, seguridad, precios equitativos y 

responsabilidad en la prestación de los servicios públicos; 

5. Precautelar que los costos socio-ambientales se integren a los costos de 

producción; y, 

6. Preservar y controlar la propiedad estatal y la actividad empresarial pública. (p. 4) 
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2.1.2.2 Constitución y Jurisdicción de las Empresas Públicas 

 
En el art. 5 de la LOEP (2017) se establece que las empresas públicas serán creadas: 

 
1. Mediante decreto ejecutivo para las empresas constituidas por la Función Ejecutiva; 

 
2. Por acto normativo legalmente expedido por los gobiernos autónomos 

descentralizados; y, 

3. Mediante escritura pública para las empresas que se constituyan entre la Función 

Ejecutiva y los gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se requerirá del 

decreto ejecutivo y de la decisión de la máxima autoridad del organismo autónomo 

descentralizado, en su caso. (p. 5) 

2.1.2.3 Cuerpos de Bomberos 

 
El Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público (COESCOP) 

(2017) en el Art. 274 describe la naturaleza de los cuerpos de bomberos como: 

Entidades de derecho público adscritas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales o Metropolitanos, que prestan el servicio de prevención, protección, 

socorro y extinción de incendios, así como de apoyo en otros eventos adversos de 

origen natural o antrópico. Asimismo, efectúan acciones de salvamento con el 

propósito de precautelar la seguridad de la ciudadanía en su respectiva 

circunscripción territorial. (p. 81) 

Contarán con patrimonio y fondos propios, personalidad jurídica, autonomía 

administrativa, financiera, presupuestaria y operativa. Los recursos que les sean 

asignados por Ley se transferirán directamente a las cuentas de los Cuerpos de 

Bomberos. (p. 82) 

2.1.2.3.1 Funciones de los Cuerpos de Bomberos 

 
Las funciones que se encuentran a cargo de los Cuerpos de Bomberos del Ecuador se 

mencionan en el Art. 276 del COESCOP (2017) son las siguientes: 

1. Ejecutar los servicios de prevención, protección y extinción de incendios, así como 

socorrer en desastres naturales y emergencias, además de realizar acciones de 

salvamento; 

2. Actuar, según los protocolos establecidos para el efecto, en forma coordinada con 

los diferentes órganos del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos; 
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3. Estructurar y ejecutar campañas de prevención y control de desastres naturales o 

emergencias, orientadas a la reducción de riesgos, en coordinación con el ente rector 

nacional; 

4. Diseñar y ejecutar planes y programas de capacitación para prevenir y mitigar los 

efectos de desastres naturales y emergencias, en coordinación con los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados metropolitanos o municipales y con el ente rector 

nacional de gestión de riesgos; 

5. Incentivar la participación, involucrar a la comunidad y realizar campañas para la 

prevención y reacción adecuada ante riesgos naturales y antrópicos; y, 

6. Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás normativa vigente en el ámbito de sus 

competencias. (pp. 81-82) 

2.1.3. Presupuesto 

 
El presupuesto es un plan detallado que estima los ingresos y gastos futuros de una entidad, 

ya sea una empresa, una organización sin fines de lucro o un gobierno. El presupuesto se 

utiliza como una herramienta de planificación y control financiero, ayudando a la gestión a 

tomar decisiones informadas sobre la asignación de recursos y el cumplimiento de metas 

financieras (Coronel et al. 2020). 

2.1.4. Presupuesto Público 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas (2010), a través del Manual de Procedimientos del 

Sistema de Presupuestos, define al Presupuesto como: 

El instrumento por medio del cual se determinan y proyectan las fuentes de recursos, 

que permitirán financiar las autorizaciones máximas de gastos, para un período anual, 

con el propósito de ejecutar los programas de gobierno y alcanzar sus objetivos y 

metas, todo ello orientado a satisfacer las necesidades básicas de la población 

contribuyendo de esta manera al buen vivir El presupuesto a través de la asignación 

de recursos vincula los programas y proyectos con la planificación. (p. 11) 

La importancia del presupuesto radica en que permite a las organizaciones establecer metas 

financieras claras y realistas y mejorar la toma de decisiones estratégicas. El presupuesto 

proporciona una guía para la asignación y el uso de recursos, lo que ayuda a las 

organizaciones a optimizar su rendimiento y utilizar sus recursos de manera efectiva. 
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Además, el presupuesto ayuda a las organizaciones a controlar sus gastos y evitar gastos 

innecesarios o imprevistos (Ministerio de Economía y Finanzas, 2010). 

El objetivo principal del presupuesto es permitir que las organizaciones tengan una 

planificación financiera sólida y bien estructurada que les permita alcanzar sus objetivos a 

largo plazo. El presupuesto también ayuda a las organizaciones a identificar posibles 

dificultades financieras en el futuro y hacer arreglos preventivos para enfrentarlas. Además, 

el presupuesto sirve como una herramienta de comunicación que permite a todas las partes 

interesadas comprender y apoyar la estrategia financiera de la organización. En resumen, el 

presupuesto es una herramienta esencial para la planificación financiera y la toma de 

decisiones en organizaciones de cualquier tipo y tamaño (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2010). 

2.1.4.1 Partes del Presupuesto Público 

 
El Código Orgánico de Organización Territorial (COOTAD) (2020) en el Art. 221 indica que el 

presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados constará de las siguientes partes: 

a) Ingresos; 
 

b) Egresos; y, 
 

e) Disposiciones generales. 
 

El presupuesto además deberá comprender un anexo con el detalle de la distribución de los 

sueldos y salarios 

El presupuesto obligatoriamente contemplará el respectivo financiamiento para dar 

cumplimiento a los contratos colectivos, actas transaccionales o sentencias dictadas sea por 

los tribunales de conciliación y arbitraje o, los jueces laborales o constitucionales. (p. 82) 

2.1.4.2 Principios Presupuestarios 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas en su Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas 

Públicas (2010) detalla la siguiente lista de principios con el fin de facilitar el cumplimiento de 

las disposiciones relativas al componente de Presupuesto del Sistema Nacional de las 

Finanzas Públicas (SINFIP) 

Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos. No 

deben compensarse ingresos con gastos previos a su inclusión en el presupuesto 
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Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto 

bajo un esquema estandarizado; no podrán crearse presupuestos especiales ni 

extraordinarios. 

Programación: Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los requerimientos de recursos humanos, materiales, físicos y financieros 

que permitan ejecutar acciones para el cumplimiento de los objetivos y metas que se 

programen en el horizonte anual y plurianual. 

Equilibrio y Estabilidad: El presupuesto será consistente con las reglas fiscales y los 

objetivos, límites y metas relativas a las mismas, en el marco del fortalecimiento y 

sostenibilidad fiscal anual y plurianual. 

Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las reglas fiscales y los objetivos, límites y metas fiscales 

establecidos para el mismo horizonte. 

Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos humanos, materiales, físicos y 

financieros del presupuesto se hará en términos de la producción de bienes y servicios 

públicos al menor costo posible para una determinada característica y calidad de los 

mismos. 

Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de los objetivos, metas y 

resultados definidos en los programas contenidos en el mismo. 

Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto 

permanente de informes públicos sobre los resultados de su ejecución. 

Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de 

modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la 

consecución de los objetivos y metas de los programas que contiene. 

Especificación: El presupuesto establecerá claramente el origen de los ingresos y la 

finalidad específica a la que se destinan; en consecuencia, impone la limitación que 

no permite gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos de los 

contemplados en el mismo 

Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario, los actores que intervienen 

deben someterse a las disposiciones del marco jurídico vigente. 
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1. Programación 
presupuestaria. 

 

2. Formulación 
presupuestaria. 

 

3. Aprobación 
presupuestaria. 

 
6. Clausura y 
liquidación 

presupuestaria 

 
5. Evaluación y 

seguimiento 
presupuestario. 

 

4. Ejecución 
presupuestaria. 

Integralidad: Entre todos los componentes del SINFIP y entre las fases del ciclo 

presupuestario debe existir un enfoque integral, que comprenda todas las 

interrelaciones y vínculos operacionales e institucionales. 

Sostenibilidad: Los presupuestos anuales deben considerar los efectos y expectativas 

futuras de forma que estén en capacidad de contribuir al cumplimiento de los objetivos 

y metas de la sostenibilidad fiscal en el mediano plazo. (pp. 31-32) 

2.1.4.3 El ciclo presupuestario 

 
El ciclo presupuestario es de obligatorio cumplimiento para todas las entidades y organismos 

del sector público, está conformado por 5 etapas, cuyo objetivo es un manejo adecuado de 

los recursos financieros. Tal como se presenta en la Figura 9: 

Figura 9 

Etapas del Ciclo Presupuestario 
 
 

 

 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023) 

Elaborado por: La Autora 

 

A continuación, se describirá a detalle cada una de las etapas del ciclo presupuestario: 

 
2.1.4.3.1 Programación Presupuestaria 

 
Fase del ciclo presupuestario en la que, con base en los objetivos determinados por 

la planificación y las disponibilidades presupuestarias, coherentes con el escenario 

fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el 

presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos 

o resultados esperados de su entrega a la sociedad y los plazos para su ejecución. 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2023, p. 36) 
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Tanto el presupuesto como el plan operativo anual correspondiente al año siguiente deberá 

ser presentado antes del 10 de septiembre de cada año. El Ministerio de Economía y 

Finanzas, a través de la Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas, indica que 

el plan operativo estará regido por: 

2.1.4.3.1.1 Plan Operativo Anual POA 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Normativa del Sistema Nacional de las 

Finanzas Públicas (2023) nos dice que: 

El plan operativo se regirá por los lineamientos, metodología, normas y 

procedimientos emitidos por el ente rector de la planificación nacional. Sin embargo, 

a fin de posibilitar el proceso de programación presupuestaria institucional, la unidad 

de planificación institucional deberá explicar lo siguiente: 

 Los objetivos estratégicos que se priorizarán en el año que corresponda a la 

planificación anual operativa. 

 Los objetivos operativos vinculados a los objetivos estratégicos. 

 Las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos operativos. 

 La producción terminal o intermedia resultante de las acciones planificadas. 

 Los insumos, expresados en recursos humanos, materiales, físicos y 

financieros, necesarios para la ejecución de las acciones previstas, con su 

correspondiente expresión monetaria. 

 Identificación de la naturaleza corriente y de capital e inversión de las acciones 

planificadas. 

 Los indicadores de resultado de los objetivos operativos y las metas esperadas 

para el año. (pp. 47-48) 

2.1.4.3.2 Formulación Presupuestaria 

 
Es la fase del ciclo presupuestario que permite expresar los resultados de la 

programación presupuestaria institucional bajo una presentación estandarizada según 

los catálogos y clasificadores presupuestarios emitidos por el ente rector de las 

finanzas públicas, con el objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil manejo y 

comprensión y permitir su agregación y consolidación. (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2023, p. 51) 

El Manual de Procedimientos del Sistema de Presupuestos (2010) define al Catálogo y 

clasificadores presupuestarios como: 
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La presentación de la 
estimación 
provisional  de  los 
ingresos  para  el 
próximo año hasta 
del 30 de julio 

La fecha para la 
presentación del 
cálculo definitivo de 
los ingresos y límites 
de gasto para cada 
dependencia hasta el 
15 de agosto. 

La presentación de 
programas, 
subprogramas y 
proyectos de 
presupuesto hasta el 
30 de septiembre. 

 
Emisión del informe 
de presupuesto por 
parte de la comisión 
del legislativo hasta 
el 20 de noviembre 

La presentación al 
órgano legislativo 
local del proyecto 
definitivo del 
presupuesto hasta el 
31 de octubre. 

 
La preparación y 
presentación del 
anteproyecto del 
presupuesto hasta el 
20 de octubre 

Catálogos presupuestarios: Instrumentos de sistematización y estandarización de la 

información presupuestaria con fines de registro y control estadísticos y de toma de 

decisiones. Serán definidos, actualizados y administrados por la Subsecretaría de 

Presupuestos. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2010, p. 3) 

Clasificador presupuestario de ingresos y gastos del sector público: Es el elemento 

directriz del ordenamiento y organización de las asignaciones presupuestarias, que 

distingue el origen y fuente de los ingresos y el objeto de los gastos identificados 

según su naturaleza económica. El uso del Clasificador de Ingresos y Gastos es 

obligatorio para todas las instituciones y organismos del sector público no financiero. 

Su modificación o actualización corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2010, p. 4) 

Las fechas límites para la presentación de documentación perteneciente a la etapa de 

formulación son establecidas en los artículos 235, 237, 239, 240, 242, 244 del COOTAD; En 

la Figura 10 se presentará un resumen de los plazos para la realización de la formulación 

presupuestaria. 

Figura 10 

Plazos para la Formulación 

 

 

 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, 2020) 

Elaborado por: La Autora 
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Aprobación por parte del 
legislativo del GAD del 
proyecto del presupuesto 
hasta el 10 de diciembre 

 

El ejecutivo del GAD 
después de conocer el 
proyecto aprobado por el 
legislativo podrá oponer su 
veto hasta el 15 de 
diciembre. 

 
El ejecutivo sancionara el 
presupuesto aprobado por el 
legislativo en un plazo de 
tres días, y entrara en 
vigencia a partir del 1ro de 
enero. 

El legislativo podrá 
pronunciarse ante el veto 
hasta el 20 de diciembre. 

2.1.4.3.3 Aprobación Presupuestaria. 

 
Es la fase del ciclo presupuestario en que las autoridades establecidas en los cuerpos 

legales que regulan los diferentes ámbitos del sector público, analizan y aprueban los 

presupuestos institucionales, lo que legaliza su vigencia para el ejercicio fiscal que 

corresponda. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023, p. 61) 

Las fechas límites para la aprobación presupuestaria están establecidas en el COOTAD en 

los artículos 245, 247,248. A continuación, en la Figura 11 se realiza un resumen de estas 

fechas. 

Figura 11 

Plazos para la Aprobación 

 

 

 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, 2020) 
Elaborado por: La Autora 

 

En la Tabla 5 se detalla un cuadro resumen de las fechas de cumplimiento de las tres 

primeras etapas del ciclo presupuestario: 

Tabla 5 

Resumen de plazos para cumplimiento para las tres primeras etapas del ciclo 

presupuestario 

Ley Artículo Actividad Plazo 

COOTAD 233 
Preparación del 

presupuesto y POA 

Antes del 10 de 

septiembre 
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COOTAD 235 
Estimación provisional de 

los ingresos 
Antes del 30 de julio 

COOTAD 237 
Calculo definitivo de 

ingresos 

Hasta el 15 de 

agosto 

 
COOTAD 

 
239 

Entrega de programas, 

subprogramas y proyectos 

de presupuesto 

Hasta el 30 de 

septiembre 

 
COOTAD 

 
240 

Presentación del 

Anteproyecto de 

presupuesto 

Hasta el 20 de 

octubre 

COOTAD 242 
Presentación del proyecto 

definitivo de presupuesto 

Hasta el 31 de 

octubre 

 
COOTAD 

 
244 

Recepción del informe 

emitido por parte del de la 

comisión del presupuesto 

Hasta el 20 de 

noviembre 

 
COOTAD 

 
245 

Aprobación del 

presupuesto mediante dos 

sesiones 

Hasta el 10 de 

diciembre 

 

 
COOTAD 

 Veto del ejecutivo para 

objetar 

Hasta el 15 de 

diciembre 

247 El legislativo debe 

pronunciarse sobre el veto 

del ejecutivo 

Hasta el 20 de 

diciembre 

 

 
COOTAD 

 

 
248 

 
Sanción al presupuesto 

por el ejecutivo 

Plazo de 3 días, 

entra en vigencia a 

partir del 1ro de 

enero 

Fuente: (Código Orgánico de Organización Territorial, 2020) 

Elaborado por: La Autora 

2.1.4.3.4 Ejecución Presupuestaria. 

 
Comprende el conjunto de acciones destinadas a la disposición y uso de los recursos 

humanos, materiales, físicos y financieros asignados en el presupuesto con el 

propósito de obtener los bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad 

previstos en el mismo. 
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“La ejecución presupuestaria se realizará sobre la base de las directrices y políticas 

emitidas por el ente rector de las finanzas públicas” (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2023, p. 63). 

Durante esta etapa del ciclo presupuestario, todas las entidades del Sector Público 

ponen en práctica lo establecido en su presupuesto, es decir, utilizan los recursos 

aprobados y cumplen con todas las acciones destinadas a la utilización de los 

recursos humanos, materiales y financieros que les fueron asignados con el propósito 

de obtener bienes y servicios en la cantidad, calidad y tiempo previstos (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2015, p. 21). 

La Ejecución Presupuestaria maneja las siguientes características en el manejo del 

presupuesto, tal como se plasma en la Figura 12: 

Figura 12 

Características del Presupuesto 

Presupuesto 
Inicial 

 
Es el monto que arranca o inicia el manejo financiero de una entidad, y 
que constituye el valor aprobado. 

 

 
 
 

 

Presupuesto 
Codificado 

Es el presupuesto inicial más las reformas realizadas a una fecha de 
corte durante la ejecución, resultado de una serie de modificaciones 
realizadas como aumentos de ingresos, disminuciones, identificación de 
recursos para gastos adicionales, etc. 

 
 

 

Presupuesto 
Comprometido. - 

Son los recursos comprometidos por el Estado a través de convenios y 
otros documentos legales, de tal forma que son exigibles en el corto y 
mediano plazo. 

 
 
 

 

Presupuesto 
Devengado 

Es el monto de las obras, bienes o servicios tramitados por cada 
entidad, cuyo valor es una obligación de pago por la prestación efectiva 
realizada. 

 
 
 

 

Presupuesto 
Pagado 

Son los pagos efectivos realizados a los proveedores por los bienes o 
servicios adquiridos. Es la liquidación mediante un desembolso de 
dinero o transferencia realizado al proveedor que brindó el bien o 
servicio adquirido. La transferencia la realiza el Ministerio de Finanzas, 
previa la solicitud de la institución que ha contratado al tercero. 

 
 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas, 2015, pp. 22-23) 
Elaborado por: La Autora 
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2.1.4.3.5 Evaluación y Seguimiento Presupuestario. 

 
Es la fase del ciclo presupuestario en la que, a partir de la medición de los productos 

y resultados generados en la ejecución presupuestaria, se analizan los desvíos de lo 

ejecutado con relación a lo programado con el fin de determinar las acciones 

correctivas que propicien el mejoramiento en la gestión presupuestaria de los 

programas y el cumplimiento de sus metas de resultados, en el período de ejecución 

del presupuesto, y la retroalimentación del ciclo para los ejercicios futuros. (Ministerio 

de Economía y Finanzas, 2023, p. 86) 

“La evaluación y seguimiento es una medición de resultados físicos y financieros obtenidos y 

los efectos que estos han producido; así como el análisis de variaciones financieras” 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2015, p. 24). 

2.1.4.3.6 Clausura Y Liquidación Presupuestaria. 

 
2.1.4.3.6.1 Clausura Presupuestaria 

 
Es la fase del ciclo presupuestario que marca la finalización de la fase de ejecución 

del presupuesto y, consecuentemente, se inhabilitan las asignaciones del presupuesto 

que se clausura, para contraer compromisos u obligaciones o cualquier otro tipo de 

acción o afectación. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023, p. 95) 

Los presupuestos anuales de las entidades del sector público se clausurarán el 31 de 

diciembre de cada año. El ente rector de las finanzas públicas emitirá las directrices 

pertinentes para el cierre de la ejecución presupuestaria anual. (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2023, p. 95) 

La Ejecución Presupuestaria se cierra automáticamente el 31 de diciembre de cada 

año y a esta acción se la conoce como CLAUSURA, es decir, que luego de esa fecha 

ninguna institución puede hacer compromisos, ni crear obligaciones, ni puede realizar 

acciones u operaciones de ninguna naturaleza que afecten al presupuesto de ese año. 

Las obligaciones de cobro y pago que quedaron pendientes al 31 de diciembre serán 

reconocidas en el nuevo período fiscal. Realizada la clausura, se hace un informe 

económico de los resultados de la Ejecución Presupuestaria, este ejercicio se conoce 

como LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA (Ministerio de Economía y Finanzas, 2015, 

p. 26) 
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2.1.4.3.6.2 Liquidación Presupuestaria 

 
Es la fase del ciclo presupuestario que comprende el proceso de elaboración y 

exposición de los resultados de la ejecución del presupuesto durante el ejercicio fiscal 

en correlación con las transacciones de caja y los estados financieros. 

“Las liquidaciones presupuestarias serán objeto de difusión para conocimiento de las 

autoridades institucionales y la ciudadanía” (Ministerio de Economía y Finanzas, 2023, 

p. 97). 

2.1.5 Ingresos 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas, a través del Manual de Contabilidad Gubernamental 

(2012) define a los ingresos como: 

El ingreso en el sector público está conformado por los derechos de cobro 

provenientes, fundamentalmente, de los aportes obligatorios que demanda de las 

personas naturales y sociedades, haciendo uso de su facultad soberana de coacción; 

de la venta de los bienes y servicios, lo que obtiene por las concesiones que da al 

sector privado para que explote sus bienes patrimoniales; lo que percibe por la venta 

de sus inversiones en bienes de larga duración y el financiamiento que recibe del 

ahorro interno y externo (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012, p. 7). 

2.1.5.1 Ingresos Corrientes. 

 
Son aquellos que provienen: de la acción coercitiva del Estado, entre ellos están los 

impuestos, las tasas y las contribuciones; de la venta de bienes y servicios producidos; 

del manejo económico del patrimonio, arrendamientos, intereses, utilidades; de la 

aplicación de multas; de la recepción de aportes y transferencias corrientes; etc. 

(Ministerio de Economía y Finanzas, 2012, p. 9). 

2.1.5.2 Los Ingresos de Capital. 

 
Provienen de las disminuciones de sus bienes de larga duración por la venta de 

activos económicos no financieros (bienes de larga duración: muebles e inmuebles y 

bienes no renovables); de la reducción de sus inversiones por la recuperación de 

deudores e inversiones financieras; y, de la recepción de fondos en calidad de 

subvenciones, aportes o transferencias predestinados a la utilización en gastos para 

la formación bruta de capital fijo. Contrariamente a los ingresos corrientes, producen 
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modificaciones directas en la composición patrimonial del Estado (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2012, p. 9). 

2.1.5.3 Los Ingresos de Financiamiento. 

 
Se obtienen de los saldos sobrantes de caja y bancos del año anterior y de 

operaciones crediticias de origen interno o externo, destinadas a gastos de inversión. 

La LOAFYC establece la prohibición de cubrir con empréstitos los gastos 

administrativos de carácter permanente; sin embargo, la costumbre ha llevado a 

utilizar el financiamiento para equilibrar el presupuesto y no necesariamente para 

cubrir gastos de inversión (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012, pp. 9-10). 

Los ingresos corrientes pueden destinarse a financiar cualquiera de los tipos de gasto, 

esto siempre será lo recomendable y deseable; los ingresos de capital y los de 

financiamiento solo pueden destinarse a financiar gastos de producción, inversión y 

de capital (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012, p. 10). 

2.1.6 Gastos 

 
El Ministerio de Economía y Finanzas (2012) define a los gastos como: 

 
Los gastos desde la óptica presupuestaria están constituidos por las adquisiciones de 

“bienes económicos” que realizan las personas o las instituciones para el 

cumplimiento de sus respectivos objetivos o fines; constituyen las compras de los 

insumos necesarios para el desarrollo de determinada función productiva, ya sea esta 

de índole comercial, industrial, agropecuaria, minera, financiera, profesional, 

administrativa, etc. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012, p. 7) 

Se los clasifica según el destino que se da a los recursos obtenidos, o sea en qué son 

utilizados y esto está en función de los insumos requeridos en los procesos 

administrativos, productivos e inversiones en que son utilizados; por ejemplo, se 

requerirá mano de obra a la que hay que remunerar, comprar materias primas, incurrir 

en gastos indirectos, adquirir muebles e inmuebles, realizar inversiones físicas y 

sociales, y redimir el endeudamiento obtenido (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2012, p. 9). 

2.1.6.1 Gastos Corrientes. 

 
Son aquellos en que incurren los entes públicos por la compra de bienes generalmente 

fungibles y servicios, como la mano de obra, que quedan inservibles o desaparecen 
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ya sea por el consumo o el uso de que son objeto en el proceso administrativo o 

productivo en el que son utilizados; incluyen también los intereses de la deuda pública 

tanto interna como externa y las transferencias (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2012, p. 10). 

2.1.6.2 Los Gastos de Producción, Inversión y de Capital. 

 
Son aquellos en los que incurren las instituciones públicas al adquirir insumos para la 

producción de bienes o servicios, la construcción de obras de infraestructura física, la 

realización de programas sociales y en la compra de bienes muebles de larga duración 

e inmuebles existentes en la economía; incluyen las reparaciones mayores en bienes 

y en obras (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012, p. 10). 

2.1.6.3 Los Gastos de Aplicación del Financiamiento 

 
Son aquellos destinados a la amortización de la deuda pública interna y externa. La 

remuneración a la mano de obra, las compras de insumos materiales y los gastos 

indirectos, se subdividen en función de los procesos en que son utilizados en gastos 

de tipo corriente, de producción y de inversión (Ministerio de Economía y Finanzas,  

2012, p. 10). 

2.1.7 El Clasificador Presupuestario 

El Ministerio de Economía y Finanzas, (2012) en el Manual de Contabilidad Gubernamental 

definen al clasificador presupuestario como: 

El instrumento que permite establecer una clara y ordenada identificación de los 

diversos rubros de ingreso y de gasto; su codificación y detalle permiten discriminar el 

origen y el destino de las asignaciones constantes en el Presupuesto y su 

ordenamiento a partir de la concepción económica. (p. 10) 

En la figura 13 se podrá apreciar una imagen de cómo está estructurado el clasificador 

presupuestario, en donde, el primer digito se refiere al título y su clasificación económica ya 

sea del ingreso o de gasto; y juntos el primer y segundo dígito constituyen el nivel de grupo, 

es decir, el origen del ingreso o el destino del gasto. 
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Figura 13 

Clasificador Presupuestario de ingresos y Gastos 
 

Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012, p. 11) 
 

2.1.8 Normas Control Interno para el Presupuesto 

 
En las Normas de Control interno de la Contraloría General del Estado se establece cuatro 

normas de control que serán aplicadas al presupuesto. Las cuales se detallarán a 

continuación: 

2.1.8.1 (402-01) Responsabilidad del Control. 

 
La máxima autoridad de una entidad u organismo del sector público dispondrá a los 

responsables de las unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que 

se aplicarán para asegurar que todas las etapas del ciclo presupuestario cumplan con 

las disposiciones legales, reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e 

institucionales que regulan las actividades del presupuesto (Contraloría General del 

Estado, 2022, p. 17). 
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Los responsables de la administración financiera de las entidades del sector público 

establecerán procedimientos de control interno presupuestario para la programación, 

formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura y liquidación del presupuesto 

institucional. Deberán fijar los objetivos generales y específicos en la programación de 

ingresos y gastos; y, deberán asegurar la disponibilidad presupuestaria de fondos en 

las asignaciones aprobadas (Contraloría General del Estado, 2022, pp. 17-18). 

Todos los ingresos y gastos estarán debidamente presupuestados; y, en caso de 

existir valores no considerados en el presupuesto, se procederá con la tramitación de 

la reforma presupuestaria correspondiente, misma que deberá ser justificada técnica 

y legalmente en cuanto a su necesidad, reprogramación y priorización 

correspondiente (Contraloría General del Estado, 2022, p. 18). 

En la formulación del presupuesto público se observarán los principios 

presupuestarios de: universalidad, unidad, programación, equilibrio y estabilidad, pluri 

anualidad, eficiencia, eficacia, transparencia, flexibilidad, especificación, legalidad, 

integralidad y sostenibilidad; para que el presupuesto cuente con atributos que 

vinculen los objetivos de la planificación institucional con la administración de 

recursos, tanto en el aspecto financiero como en las metas fiscales (Contraloría 

General del Estado, 2022, p. 18). 

2.1.8.2 (402-02) Control Previo al Compromiso. 

 
“Se denomina control previo al compromiso, al conjunto de procedimientos y acciones que 

adoptan los niveles directivos de las entidades antes de tomar decisiones que comprometan 

recursos públicos” (Contraloría General del Estado, 2022, p. 18). 

Las personas designadas deberan verificar y justificar con la documentación de respaldo 

(Véase Figura 14) previamente que: 
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La operación financiera esté 
directamente relacionada con la misión 
de la entidad, sus objetivos y con los 
programas, proyectos y actividades 
aprobados en los planes operativos 
anuales y presupuestos. 

 

 
La operación financiera reúna los 
requisitos legales pertinentes y 
necesarios para llevarla a cabo, que no 
existan restricciones legales sobre la 
misma. 

Exista la partida presupuestaria con la 
disponibilidad suficiente de fondos no 
comprometidos, a fin de evitar 
desviaciones 
presupuestarias. 

financieras y 

Figura 14 

Control previo al compromiso 

 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2022, p. 18) 

Elaborado por: La Autora 

 

2.1.8.3 (402-03) Control Previo al Devengado. 

 
Previa a la aceptación de una obligación o al reconocimiento de un derecho, como 

resultado de la recepción de bienes, servicios u obras; venta de bienes o servicios; u, 

otros conceptos de ingresos, las personas encargadas del control, con la 

documentación de respaldo, evidenciarán y verificarán: 

 Que la obligación sea veraz y corresponda a una transacción financiera que 

haya reunido los requisitos exigidos en la fase del control previo; que se haya 

registrado contablemente; y, contenga la autorización de la autoridad 

competente, así como mantengan su razonabilidad y exactitud aritmética. 

 Que los bienes, obras o servicios recibidos cuenten con los respaldos como: 

factura, contrato, ingreso a bodega o acta de recepción, informes técnicos 

legalizados, que evidencien la obligación o deuda correspondiente. 

 Que la transacción no varíe con respecto a la propiedad, legalidad y 

conformidad con el presupuesto inicialmente establecido y/o las reformas 

legalmente autorizadas por la autoridad competente. 

 El diagnóstico y evaluación preliminar de la planificación y programación de 

los presupuestos de ingresos. 
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 La existencia de documentación que respalde los ingresos, clasificada y 

archivada. 

 La sujeción del hecho económico que genera el ingreso a las normas que rigen 

su proceso. (Contraloría General del Estado, 2022, pp. 18-19) 

2.1.8.4 (402-04) Control de la Evaluación en la Ejecución del Presupuesto por 

Resultados. 

La evaluación presupuestaria comprende la determinación del comportamiento de los 

ingresos y gastos, así como la identificación del grado de cumplimiento de las metas 

programadas, en función del presupuesto aprobado, de los planes operativos y 

estratégicos institucionales y el Plan Nacional de Desarrollo (Contraloría General del  

Estado, 2022, p. 19). 

El propósito de la evaluación presupuestaria es establecer el desempeño de los 

programas públicos y proporcionar información a los niveles responsables del 

financiamiento, autorización y ejecución de los programas, proyectos y actividades, 

sobre su rendimiento en comparación con lo planificado (Contraloría General del 

Estado, 2022, p. 19). 

La máxima autoridad de la entidad dispondrá que los responsables de la ejecución 

presupuestaria efectúen el seguimiento y evaluación del cumplimiento y logro de los 

objetivos, frente a los niveles de recaudación de los ingresos y ejecución de los gastos 

(Contraloría General del Estado, 2022, p. 19). 

Los responsables de la ejecución y evaluación presupuestaria mantendrán 

procedimientos de control sobre la evaluación en cada fase del ciclo presupuestario, 

como se muestra en la Figura 15: 
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Figura 15 
 

Procedimientos de Control sobre la Evaluación 
 

 

 

 
Controles de la 
ejecución en cuanto a 
ingresos y gastos 
efectivos. 

Controles a las 
reformas 
presupuestarias,  al 
compromiso y   a  la 
obligación    o 
devengado. 

 
 

 

Controles sobre  la 
programación 
vinculada  al plan 
operativo y estratégico 
Institucional, 
formulación     y 
aprobación. 

 
 
 
 

 
Procedimientos 
de control sobre 
la evaluación 

 
Controles a las fases 
de ejecución, 
evaluación, clausura, 
liquidación  y 
seguimiento. 

 
 

 
 

 
Fuente: (Contraloría General del Estado, 2022, pp. 19-20) 
Elaborado por: La Autora 

 

2.1.8.5 Parámetros para la evaluación del control interno en las etapas del 

presupuesto 

Para el análisis del nivel de confianza y riesgo de las normas de control interno en las 6 etapas 

del ciclo presupuestario se considerará la siguiente tabla. 

Tabla 6 

Parámetros para la Evaluación del Control Interno 
 

Calificación porcentual Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

15% – 50% Bajo Alto 

51% – 75% Medio Medio 

76% –95% Alto Bajo 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2003, pág. 96) 
Elaborado por: La Autora 

 
 

 

Nivel de Confianza( NC) = 
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 (𝐶𝑇) 

𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 (𝐶𝑃) 

 

𝑥 100 
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Nivel de Riesgos = 100% − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 (𝑁𝐶) 
 
 

2.1.9 Indicadores 

 
“Un indicador es una estadística simple o compuesta que refleja algún rasgo importante de 

un sistema dentro de un contexto de interpretación” (Pallerola & Monfort, 2019, p. 34). 

Los indicadores presupuestarios son parámetros o valores que permiten medir el desempeño 

de la gestión presupuestaria en términos de eficacia, eficiencia, economía y calidad. Estos 

indicadores cuantifican el logro de los objetivos y metas establecidos en los planes y 

programas presupuestarios, así como la utilización de los recursos asignados para su 

consecución (Marcillo et al. 2021). 

2.1.9.1 Indicadores Presupuestarios de Gestión. 

 
Se pueden aplicar los siguientes indicadores 

 
 Indicador de eficacia 

 Indicador de eficiencia 

 
2.1.9.1.1 Indicador de Eficacia. 

 
Según el Manual de Contabilidad Gubernamental de la Contraloría General del Estado (2001) 

“Un indicador de eficacia relaciona el avance de la ejecución presupuestaria de los ingresos, 

gastos y metas presupuestarias (planes operativos) efectuada por la institución respecto al 

presupuesto institucional de apertura (PIA) y el presupuesto institucional modificado (PIM)” 

(p. 168). 

2.1.9.1.1.1 Indicador de Eficacia de Ingresos 

 
“Este indicador relaciona la ejecución presupuestaria de los ingresos, con los ingresos 

estimados en el presupuesto institucional de apertura (PIA) y el presupuesto institucional  

modificado (PIM)” (Contraloría General del Estado, 2001, p. 168). 

 

 

IEI = 
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 

 
 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

ÓPTIMO: Tendencia del coeficiente hacia la unidad 

IEI: Indicador de eficacia de ingresos 

PIA: presupuesto institucional de Apertura 



53 

Mirian María Cedillo Llivicura 

 

 

2.1.9.1.1.2 Indicador de Eficacia de los Gastos 

 
“En la ejecución presupuestaria de los egresos, se debe relacionar las obligaciones 

efectuadas durante el período a evaluar, con el monto de los egresos previstos en el  

presupuesto institucional modificado (PIM)” (Contraloría General del Estado, 2001, p. 168). 

 

 
 

IEG = 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟í𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 

(𝐴 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜) 
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝐼𝑀 

(𝐴 𝑛𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑡𝑒𝑔𝑜𝑟í𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜) 
 

ÓPTIMO: Tendencia del coeficiente hacia la unidad 

IEG: Indicador de eficacia de los gastos 

PIM= Presupuesto institucional modificado 

 
Se entiende al Presupuesto institucional modificado (PIM) al resultado del presupuesto inicial 

más o menos reformas. 

2.1.9.1.1.3 Indicador de Eficacia de las Metas Presupuestarias 

 
“En el análisis del cumplimiento de las metas presupuestarias, se relacionarán las metas 

presupuestarias obtenidas con las metas presupuestarias modificadas, a nivel de actividad y 

proyecto” (Contraloría General del Estado, 2001, p. 168). 

 

 

IEM = 
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑒𝑡𝑎 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑜𝑏𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑎 

 
 

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑒𝑡𝑎 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑚𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎 
 

ÓPTIMO: indicador creciente y positivo 

IEM: Indicador de eficacia de las metas 

2.1.9.1.2 Indicador de Eficiencia 

 
Según la Contraloria General del Estado (2001) en su Manual de auditoría Financiera 

Gubernamental “Un indicador de eficiencia “busca la óptima utilización de los recursos 

públicos asignados a cada meta presupuestaria, respecto de las previsiones de gastos 

contenidas en el presupuesto institucional modificado (PIM).” (p. 169) 

“Se considera en primer lugar el establecimiento de unidades de medidas / sistemas de 

medición de resultados, se debe vincular: los gastos ejecutados en el PIM para cada meta 

presupuestaria modificada (prevista) con la cantidad de unidades de medida de la misma, en 

el periodo a evaluar” (Contraloría General del Estado, 2001, p. 169). 
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“La aplicación del Indicador de eficiencia, se efectúa teniendo en cuenta los egresos previstos 

en el presupuesto institucional modificado (PIM)” (Contraloría General del Estado, 2001, p. 

169). 

 

 

Indicador = 
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑒𝑡𝑎 𝑋 

 
 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑒𝑡𝑎 𝑝𝑟𝑜𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎 𝑜𝑏𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑎 
 

ÓPTIMO: indicador creciente y positivo 
 

Tabla 7 

Indicadores de Gestión 
 

Denominación Fórmula Medida 

Indicadores de eficacia 

Eficacia de 

Ingresos 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

Este indicador mide el porcentaje de 

ingresos devengados sobre los codificados 

  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 

Este indicador mide el porcentaje de 

ingresos recaudados sobre los ingresos 

ejecutados 

Eficacia de los 

gastos 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

Este indicador mide el porcentaje de 

gastos ejecutados sobre los codificados 

 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 
 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 

Este indicador determina el valor monetario 

no pagado respecto de los devengado. 

Indicadores de Eficiencia 

Eficiencia del 

presupuesto 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 
 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 

Indicador encargado de medir el porcentaje 

de gastos estimados totales respecto a los 

gastos ejecutados totales. 

 
Reformas 

Presupuestarias 

 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 
 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 

 
Indicador encargado de medir el porcentaje 

de reformas efectuadas respecto a la 

asignación inicial del presupuesto. 

 

 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2001, p. 171) 

Elaborado por: La Autora 
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2.1.9.2 Índices Financieros. 

 
“El auditor, en el desarrollo de su trabajo, se encontrará en capacidad de aplicar cualquier 

indicador en función a la información disponible y objetivos” (Contraloría General del Estado, 

2001, p. 169). 

Como referencia se tiene los indicadores que se presentan en la Tabla 8: 

 
Tabla 8 

Índices Financieros 
 

Denominación Fórmula Medida 

Solvencia 

Financiera 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

Capacidad de la institución para cubrir los 

gastos corrientes con ingresos corrientes. 

Óptimo: indicador superior a 1. 

 

Autosuficiencia 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 
 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

 

Mide la capacidad, que con ingresos 

propios se logre cubrir los gastos de 

operación. 

Óptimo: indicador superior a la unidad. 

Dependencia 

Financiera 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 
𝑝𝑜𝑟 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 

 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

Mide el financiamiento institucional con 

fondos provenientes de transferencias 

corrientes del sector público, es decir, el 

nivel de dependencia de recursos del 

fisco. 

Óptimo: indicador con tendencia 

decreciente. 

Autonomía 

financiera 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 
 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

Capacidad institucional para generar, por 

medio de su gestión, fondos propios. 

Óptimo: índice tenderá a la unidad. 

 
 

 

Fuente: (Contraloría General del Estado, 2001, p. 171) 
Elaborado por: La Autora 
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Capítulo III 

 
3.1 Evaluación de las etapas del Ciclo Presupuestario 

 
En este capítulo se desarrolla la parte práctica del proyecto integrador; mediante la 

examinación de cada una de las etapas del ciclo presupuestario se podrá determinar el nivel  

de cumplimiento de las mismas con relación a la normativa legal vigente. La obtención de la 

información necesaria para el análisis y desarrollo del capítulo se fundamenta en la aplicación 

de cuestionarios, análisis documental y solicitud de documentación, todo esto será utilizado 

como sustento de los resultados obtenidos. 

Para este capítulo, también se considera la aplicación de las normativas de control interno 

aplicadas al sector público, las cuales constituyen unas guías generales, con el único fin de 

certificar la veracidad de la información. Mediante la aplicación de estas normas y técnicas 

se buscará impulsar la eficiencia de todas las operaciones. De tal manera que la información 

presentada genere confianza sobre el manejo y trasparencia de los recursos manejados por 

la entidad. 

3.2 Etapa de Programación Presupuestaria 

 
La programación presupuestaria es la fase en donde se definen las actividades, metas, 

objetivos alcanzables, proyectos, programas, así como también los beneficiarios y los 

ejecutores. 

Para su evaluación se aplicará un cuestionario de control interno, las preguntas estarán 

basadas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), como se muestra en la Tabla 9. 

Tabla 9 

Cuestionario de Evaluación de Control Interno de la etapa de Programación Presupuestaria 
 

Entidad: Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 

Etapa: Programación Presupuestaria 

Dirigido a: Analista de Presupuestos 
 

Periodo: 2021 
    

N. Pregunta Si No N/A PT CT Observaciones 

1 ¿El Cuerpo de Bomberos de 
Gualaceo cuenta con una Unidad de 
planificación? 

X   10 5 El cuerpo de 
bomberos cuenta 
con una Unidad 
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     Financiera, 
dentro de la cual 
se encuentra el 
analista de 
presupuestos, 
quien es el 
encargado de 
ejecutar el 
proceso del ciclo 
presupuestario. 
Anexo 4 
(Figura 4) 

2 ¿Existe un Plan Estratégico y 
Operativo Anual en el Cuerpo de 
Bomberos de Gualaceo? 

X 10 10 Sí, es de 
obligatorio 
cumplimiento 
para todas las 
empresas 
públicas. 

3 ¿El jefe de bomberos de Gualaceo 
autorizó el inicio de la Planificación del 
POA y Presupuestos del siguiente 
año? 

X 10 7 La autorización 
se dio de manera 
verbal, por lo que 
no existe 
evidencia. 

4 ¿El POA del Cuerpo de Bomberos de 
Gualaceo se elaboró acorde al Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial? Art 234. COOTAD 

X 10 5 Se buscó 
respetar toda la 
normativa legal 
aplicable. 
Anexo 3 

5 ¿El analista de presupuesto realizó la 
estimación provisional de los ingresos 
del Cuerpo de Bomberos de 
Gualaceo? Art. 235 COOTAD 

X 10 0 No existen 
evidencia. 

6 ¿El analista de presupuestos presentó 
la estimación provisional de ingresos 
antes del 30 de julio del 2020 para el 
siguiente año? Art. 235 COOTAD 

X 10 0 No existe 
evidencia. 

7 ¿El cálculo para obtener la base de la 
estimación provisional de ingresos, 
concuerda con lo estipulado en el Art. 
236 del COOTAD? 

X 10 0 No existe 
evidencia. 

8 ¿El analista de presupuestos cuenta 
con documentación del cálculo 
definitivo de ingresos para el año 
2021? 

X 10 0 No existe 
evidencia. 

9 ¿El analista de presupuestos presentó 
el cálculo definitivo de ingresos hasta 
antes del 15 de agosto del 2020? Art. 
237 COOTAD 

X 10 0 No existe 
evidencia. 
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10 ¿La elaboración del POA y del 
presupuesto contó con la participación 
de todas las áreas del Cuerpo de 
Bomberos de Gualaceo? 

X 10 7 Sí, se envió un 
correo 
electrónico  a 
todas las áreas 
del Cuerpo de 
Bomberos 
Anexo 5 

11 ¿El analista de presupuestos 
estableció los lineamientos para la 
elaboración de la Matriz POA del 
Cuerpo de bomberos de Gualaceo 
para el año 2021? 

X 10 0 No, fue usado el 
mismo formato 
utilizado en años 
anteriores. 
Anexo 3 

12 ¿El analista de presupuestos 
programó y realizó una capacitación 
con todas las áreas del Cuerpo de 
Bomberos de Gualaceo acerca de la 
Matriz POA? 

X 10 0 No. 
Anexo 3 

13 ¿El analista de presupuestos señaló a 
cada dependencia hasta el 15 de 
agosto del 2020, los límites del gasto 
a los cuales deberán ceñirse en la 
formulación de sus respectivos 
proyectos de presupuesto? Art. 237 
COOTAD. 

X 10 0 No existe 
evidencia 

14 ¿Las áreas del Cuerpo de Bomberos 
de Gualaceo presentaron sus 
proyectos debidamente justificados al 
analista de presupuestos? 

X 10 10 Sí. 
Los proyectos 
recibidos 
estaban 
debidamente 
justificados. 

15 ¿El analista de presupuestos revisó y 
consolidó la información recibida de 
cada área del Cuerpo de Bomberos 
De Gualaceo? 

X 10 10 Sí. 
El analista de 
presupuestos 
consolido la 
información 

16 ¿La priorización de gastos se 
estructuró en función a los 
lineamientos del plan de desarrollo y 
de ordenamiento territorial? Art. 238 
COOTAD. 

X 10 5 Se realizó una 
reunión para la 
priorización de 
gastos. 
Anexo 9 

17 ¿El analista de presupuesto preparó el 
POA y el correspondiente 
Presupuesto del Cuerpo de Bomberos 
de Gualaceo para el año 2021, antes 
del 10 de septiembre del 2020? Art. 
233 del COOTAD. 

X 10 0 Anexo 3 

18 ¿En el POA se establecieron de 
manera clara los objetivos, metas? Art 
233 COOTAD. 

X 10 10 Sí. 
Anexo 7 
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19 ¿En el POA se establecieron de 
manera clara los recursos necesarios 
para su cumplimiento? Art 233 
COOTAD. 

X 10 10 Sí. 
Anexo 7 

20 ¿En el Presupuesto del Cuerpo de 
Bomberos de Gualaceo para el año 
2021 se contemplaron los ingresos y 
gastos? 

X 10 9 Sí. 
Anexo 7 

21 ¿El analista de presupuestos presentó 
al jefe de bomberos de Gualaceo el 
presupuesto de ingresos para el año 
2021? 

X 10 8 Sí. 
Anexo 8 

22 ¿El analista de presupuestos presentó 
al jefe de bomberos de Gualaceo el 
presupuesto de gastos para el 2021 
dividido por proyectos y dentro de 
estos se hizo constar las actividades y 
recursos correspondientes? 

X 10 10 Sí. 
Anexo 8 

23 ¿Los programas, subprogramas y 
proyectos de presupuesto del Cuerpo 
de Bomberos de Gualaceo fueron 
presentados al jefe de bomberos de 
Gualaceo hasta el 30 de septiembre 
del 2020? Art. 239 COOTAD. 

X 10 0 No. 
Anexo 3 

TOTAL 
 

230 96 
 

 

Elaborado por: La Autora 

 
3.2.1 Evaluación del Nivel de Confianza de la etapa de Programación Presupuestaria 

 
 

Nivel de confianza = 
96 

230 

 

𝑥 100 

 
Nivel de confianza = 41,73% 

Nivel de Riesgo = 58,26% 

Tabla 10 

Nivel de Confianza y Riesgo de la etapa de Programación Presupuestaria 

 
Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

41,73% Bajo 58,26% Alto 

Elaborado por: La Autora 
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3.2.2 Interpretación de la etapa de Programación Presupuestaria. 

Al aplicar el cuestionario de control interno al analista de presupuestos del Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo, se determina un nivel de confianza del 41,73%, que de acuerdo a 

los parámetros para la evaluación de control interno (Tabla 6) representa un nivel de 

confianza bajo, el nivel de riesgo existente es del 58,26%, un nivel de riesgo alto, lo cual 

estaría confirmado lo señalado en la cédula narrativa de la etapa de programación 

presupuestaria (Anexo 3) en donde se explica que al tratarse de un año afectado por la 

pandemia el analista de presupuestos tuvo mucha dificultad en realizar una adecuada 

programación presupuestaria. 

3.2.3 Análisis etapa de Programación Presupuestaria. 

Tanto el POA como el Presupuesto se encuentran a cargo del jefe de bomberos y el analista 

de presupuestos. Su elaboración debió estar alineada estrictamente a la normativa legal 

vigente (COOTAD). Sin embargo, al ser el 2020 un año afectado por la pandemia, durante 

elaboración del presupuesto del año 2021 existió varios incumplimientos en la normativa,  

como resultado de esto se resume los siguiente: 

El plazo establecido en el Art. 233 del COOTAD indica que la preparación del POA y 

Presupuestos debe ser antes del 10 de septiembre, en la Proforma Presupuestaria del Cuerpo 

de Bomberos de Gualaceo para el año 2021 (Anexo 10) el analista de presupuestos indica 

que mediante el informe CBG-AP-10-2020 se presentó la formulación presupuestaria de 

ingresos para el año 2021 el día 10 de septiembre del 2020, no obstante, no se pudo encontrar 

dicho informe por lo que no se pudo constatar la fecha de presentación. 

Con relación a la estimación de ingresos y si, se cumplió con el Art. 235 plazo de la estimación 

provisional; art 236 base para la estimación de ingresos; y Art. 237 plazo para el cálculo 

definitivo del COOTAD el analista de presupuestos afirma en el Acta de la Primera Sesión de 

Aprobación del Presupuesto para el año 2021 (Anexo 12) haber realizado la estimación de 

los ingresos considerando los valores históricos que la institución ha recibido por las 

diferentes fuentes de financiamiento, tras la búsqueda de documentación que respalden que 

haya realizado y presentado los cálculos de la estimación provisional y definitiva de ingresos 

no se logró encontrar la evidencia que confirmen lo dicho, únicamente se cuenta con el acta 

mencionada, también se indica que sí fue presentada al jefe de bomberos. En referencia al 

señalamiento de la limitación de gastos, en el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo no se 

efectúa lo señalado en el Art. 237 del COOTAD ya que no existe un señalamiento de límites 

para las diferentes áreas, sino que cada una se basa en los valores históricos para hacer sus 
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solicitudes. Aquí se da una contradicción con lo señalado anteriormente que tanto el 

Presupuesto como el POA estarían siendo alineados estrictamente a la normativa COOTAD. 

Los proyectos recibidos las diferentes áreas tenían que ser enviados hasta las 16H00 del 08 

de octubre del 2020, los mismos debían contener como mínimo denominación del proyecto o 

necesidad, objetivo, justificativo, actividades o formas para alcanzar el proyecto y un valor 

estimado (Anexo 6), este formato es el mismo que se ha venido manejando en años 

anteriores por lo que no existió por parte del analista de presupuestos el establecimiento de 

lineamientos de la Matriz POA ni la realización de una capacitación. Una vez cumplida la 

fecha límite para la presentación de proyectos el analista de presupuestos procedió a revisar 

y consolidar la información recibida. 

3.3 Etapa de Formulación Presupuestaria 

La Segunda etapa del ciclo presupuestario consiste en la recepción de todos los documentos 

requeridos y necesidades. 

En esta etapa se aplicará un cuestionario de control interno conformado por 8 preguntas las 

cuales están elaboradas de acuerdo a la normativa COOTAD. 
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Tabla 11 

Cuestionario de Evaluación de Control Interno de la etapa de Formulación Presupuestaria 

Entidad: Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 
 

Etapa: Formulación Presupuestaria 

 
Dirigido a: Analista de Presupuestos 

 
Periodo: 2021 

 
N. 

 
Pregunta 

 
Si 

 
No 

 
N/A 

 
PT 

 
CT 

 
Observaciones 

1 ¿El analista de presupuesto elaboró 
la proforma presupuestaria del 
Cuerpo de Bomberos de Gualaceo? 

X   10 10 Sí. 
Anexo 10 

2 

 
 
 
 

3 

¿La proforma presupuestaria del 
Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 
fue realizada conforme con la etapa 
de programación? 

 
 

¿Se definieron las prioridades de 

X 

 
 
 
 

X 

  10 

 
 
 
 

10 

10 

 
 
 
 

7 

Sí, se consideró 
la etapa anterior 
para la 
elaboración de la 
proforma 
presupuestaria. 
Sí, se convocó a 

 
 
 
 
 
 

 
4 

inversión para el año 2021? 

 
 
 
 
 

 
¿La proforma del presupuesto 2021 

  
 
 
 
 
 

 
X 

  
 
 
 
 
 

 
10 

 
 
 
 
 
 

 
0 

todo el personal 
a una reunión 
para analizar y 
priorizar los 
requerimientos y 
proyectos del 
año 2021. 
Anexo 9 
No, solo se 

 
 

5 

del Cuerpo de Bomberos de 
Gualaceo consta con anexos 
justificativos de ingresos y gastos? 
¿La proforma   presupuestaria   del 

 
 

X 

   
 

10 

 
 

10 

presentó la 
proforma 
presupuestaria. 
Sí, la proforma 

 Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 
fue realizada en concordancia con el 
clasificador y catálogos 
presupuestarios otorgados por el 
Ministerio de Finanzas sin perjuicio 
de otras clasificaciones que se 
estimen pertinentes en aplicación del 
principio de transparencia? 

     presupuestaria 
fue realizada de 
acuerdo al 
clasificador y 
catálogos 
presupuestarios. 
Anexo 10 

6 ¿El analista de presupuestos 
presentó la proforma presupuestaria 
a consideración del jefe de bomberos 
de Gualaceo antes del 20 de octubre 
de 2020? Art. 240 COOTAD 

 
X 

 
10 0 No. La proforma 

presupuestaria 
fue presentada 
el 12 de 
noviembre del 
2020 
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7 ¿Antes de la aprobación de la 
proforma Presupuestaria el jefe de 
bomberos procede a revisarla? 

X 10 10 Sí. El jefe de 
bomberos de 
Gualaceo revisa 
la proforma 
antes de 
aprobarla. 

8 ¿Se presentó el proyecto definitivo 
del presupuesto al jefe de bomberos 
de Gualaceo hasta el 31 de octubre 
de 2020? Art. 242 COOTAD 

X 10 0 La Proforma 
Presupuestaria 
fue presentada 
al jefe de 
bomberos el 02 
de diciembre del 
2020 
Anexo 10 

TOTAL 
 

80 47 
 

Elaborado por: La Autora 

 
3.3.1 Evaluación del Nivel de Confianza de la etapa de Formulación Presupuestaria 

47 
Nivel de confianza = 

80 
𝑥 100 

 

Nivel de confianza = 58.75% 

Nivel de Riesgo = 41,25% 

Tabla 12 
 

Nivel de Confianza y Riesgo de la etapa de Formulación Presupuestaria 
 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

58,75% Medio 41,25% Medio 

Elaborado por: La Autora 

3.3.2 Interpretación de la etapa de Formulación Presupuestaria 

Al aplicar el cuestionario de control Interno al analista de presupuestos del Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo, se determina un nivel de confianza del 58.75%, que de acuerdo a 

los niveles establecidos para la evaluación de Control Interno (tabla 9) representa un nivel de 

confianza medio, el nivel de riesgo existente es del 41.25%, un nivel de riesgo medio. 

3.3.3 Análisis de la etapa de Formulación Presupuestaria 

El analista de presupuestos elaboró la respectiva proforma presupuestaria conforme a la 

etapa de programación. Los proyectos y requerimientos recibidos fueron puestos a 

consideración en una reunión convocada mediante un correo electrónico para el día 29 de 

octubre del 2020 (Anexo 9), aquí todas las propuestas recibidas se pusieron a consideración 
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y fueron deliberadas con el fin de priorizarlas ya que el monto de ingresos no alcanza a cubrir 

todos los requerimientos recibidos, a esta reunión fue convocado todo el personal. 

La proforma presupuestaria fue realizada en concordancia con el clasificador y catálogos 

presupuestarios otorgados por el Ministerio de Finanzas. 

La proforma presupuestaria debió ser entregado hasta el 31 de octubre según lo establece 

el Art. 242 del COOTAD. Sin embargo, el analista de presupuestos presentó la proforma 

presupuestaria a consideración del jefe de bomberos de Gualaceo el 12 de noviembre del  

2020, a la misma se realizó la corrección del valor del décimo cuarto sueldo con fecha 01 de 

diciembre del 2020. 

El día 02 de diciembre del 2020 el analista de presupuesto entrega la Proforma 

Presupuestaria del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo para el año 2021 (Anexo 10), la misma 

esta estructura en 4 partes que incluyen: Antecedentes. Ingresos del Cuerpo de Bomberos 

de Gualaceo, Gastos del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo y Presupuestos por Proyectos. 

Cabe mencionar que no se encontró ningún documento anexado a esta proforma. 

La proforma del presupuesto del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo fue revisada y aprobada 

por el jefe de bomberos de Gualaceo antes de ser presentada en la segunda sesión de 

aprobación del presupuesto. 

3.3.3.1 Análisis de la Proforma Presupuestaria 

3.3.3.1.1 Proforma Presupuestaria de Ingresos 

La proforma presupuestaria de ingresos durante el año 2021 realizada en base al clasificador 

y catálogo presupuestario de cuentas otorgado por el Ministerio de Finanzas está compuesta 

únicamente por ingresos corrientes. 

Tabla 13 

Proforma Presupuestaria de Ingreso 
 

Partida Denominación Ingresos 
% 

Ingresos 

1 Ingresos Corrientes   

1.3.01.12 Permisos, licencias y patentes $ 5.529,37 0,54% 

 
1.3.01.31 

Contribución predial a favor de los Cuerpos de 

Bomberos 

 
$ 122.868,33 

 
11,96% 



65 

Mirian María Cedillo Llivicura 

 

 

0.54% 

11,96% 
23,74% 

0,20% 

63,55% 

1.3.01.12 Permisos, Licencias Y 
Patentes 

 
 

1.3.01.31 Contribucion Predial A 
Favor De Los Cuerpos De Bomberos 

 
 

1.3.04.14 Contribución Adicional 
Para Los Cuerpos De Bomberos. 
Provenientes De Los Servicios De 
Alumbrado Electrico 

1.4.03.99 Otros Servicios Técnicos Y 
Especializados 

 
 

1.8.01.04 De Gobiernos Autonomos 
Descentralizados 

 

 
1.3.04.14 

Contribución adicional para los Cuerpos de 

Bomberos. Provenientes de los servicios de 

alumbrado eléctrico 

 
$652.602,44 

 
63,55% 

1.4.03.99 Otros servicios técnicos y especializados $ 2.067,42 0,20% 

1.8.01.04 De Gobiernos Autónomos Descentralizados $243.838,14 23,74% 

 TOTALES $ 1.026.905,70 100% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora 

El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo durante el periodo 2021 dispuso un presupuesto con 

una asignación inicial de 1.026.905,71 USD. 

Figura 16 

Distribución de Ingresos Corrientes de la Proforma Presupuestaria 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora 

En la figura 18 se concluye que el mayor ingreso recibido por el Cuerpo de Bomberos es por 

el ítem 1.3.04.14 denominada contribución adicional para los Cuerpos de Bomberos 

provenientes de los servicios de alumbrado eléctrico, este ítem representa el 63,55% del total 

de ingresos, por lo que se considera como el ingreso más importante para la entidad pues 

representa más de la mitad de ingresos del presupuesto. El segundo ingreso significativo es 

el perteneciente al ítem 1.8.01.04 de Gobiernos Autónomos Descentralizados representando 

un 23,74% este corresponde a la asignación establecida en la Ordenanza de Adscripción del 

Cuerpo de Bomberos de Gualaceo al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
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Cantón Gualaceo (2015) Art. 12 inciso i en el cual se reconoce la asignación del 2% del  

presupuesto del GAD de Gualaceo para apoyar el desarrollo del Cuerpo de Bomberos la 

cantidad asciende a USD 24.3838,14; continuando se encuentran los siguientes ítems: 

1.3.01.31 contribución predial a favor de los Cuerpos De Bomberos con un 11,96%; 1.3.01.12 

permisos, licencias y patentes con el 0,54%. Finalmente, el 1.4.03.99 otros servicios técnicos 

y especializados representan un 0,20% del total de ingresos corrientes. 

3.3.3.1.2 Proforma Presupuestaria de Gastos 

La distribución de los programas, proyectos y actividades durante el periodo 2021 se realizó 

de la siguiente manera: 

Tabla 14 

Proforma Presupuestaria de Gastos 
 

Partida Denominación Gasto % Gasto 

5 Egresos corrientes 764.102,28 74.41% 

51 Egresos en personal 388.772,94 37,86% 

53 Bienes y servicios de consumo $ 295.996,64 28,82% 

 
57 

 
Otros egresos corrientes 

 
$ 74.332,70 

 
7,24% 

 
58 

Transferencias o donaciones 

Corrientes 

 
$ 5.000,00 

 
0,49% 

8 Egresos de capital 262.803,62 25.59% 

84 Bienes de larga duración $18.965,28 1,85% 

84 Bienes de larga duración $243.838,14 23,74% 

 Total $ 1.026.905,71 100,00% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora 
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23,74% 

37,86% 
1,85% 

7,24% 
28,82% 

0,49% 

51 Egresos en personal 
 

53 Bienes y servicios de 
Consumo 

57 Otros Egresos Corrientes 
 

58 Transferencias o 
Donaciones Corrientes 

84 Bienes de larga duracion 
 

84 Bienes de larga duracion 

Figura 17 

Distribución de Gastos de la Proforma Presupuestaria 

 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora 

 
El grupo de los gastos está conformado por gastos corrientes y gastos de capital estos 

representan el 74,41% y el 25,59% respectivamente. 

El gasto corriente está representado principalmente por los siguientes grupos: 51 egresos en 

personal 37,86%; 53 bienes y servicios de consumo 28,82%; 57 otros egresos corrientes 

7,24%; 58 transferencias o donaciones corrientes 0,49%. 

 
Por su parte el gasto de capital lo conforma únicamente el grupo 84 bienes de larga duración 

representando un porcentaje del 25,59%, esta partida está representada dos veces debido a 

que el segundo valor de 243.838,14 USD es un valor que el Municipio de Gualaceo debe 

entregar al Cuerpo de Bomberos de Gualaceo según lo estable la ordenanza de Adscripción 

del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Gualaceo (2015), se espera que de hacerse efectivo durante el periodo 2021 este 

valor iría destinado a la adquisición de un “vehículo Forestal de combate a incendio”. 
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3.4 Etapa de Aprobación Presupuestaria 

Para la evaluación de la etapa de aprobación presupuestaria se aplicará un cuestionario de 

control interno, las preguntas estarán basadas en el Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

Tabla 15 

Cuestionario de Evaluación de Control Interno de la etapa de Aprobación Presupuestaria 
 

Entidad: Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 

Etapa: Aprobación Presupuestaria 
 

Dirigido a: Analista de Presupuestos 
 

Periodo: 2021 
    

N. Pregunta Si No N/A PT CT Observaciones 

1 ¿En el Cuerpo de Bomberos del 
Cantón Gualaceo existe una comisión 
para el análisis del presupuesto? Art. 
244 COOTAD 

 X  10 0 No, es el jefe de 
bomberos el 
encargado. 

2 ¿Existe un informe con el análisis del 
presupuesto para el año 2021, 
emitido hasta el 20 de noviembre del 
2020? Art. 244 COOTAD 

 X  10 0 No existe 
evidencia 

3 ¿El Comité de Administración y 
Planificación del Cuerpo de 
Bomberos de Gualaceo receptó y 
revisó el presupuesto definitivo de la 
empresa? 

X   10 10 Sí. 
Anexo 12 

4 ¿El Comité aprobó en dos sesiones el 
presupuesto del Cuerpo de 
Bomberos de Gualaceo para el año 
2021? Art. 245 COOTAD 

X   10 10 Sí, 
Anexos11 
Anexo 13 

5 ¿El presupuesto del Cuerpo de 
bomberos de Gualaceo para el año 
2021 fue aprobado hasta el 10 de 
diciembre del 2020? Art. 245 
COOTAD 

X   10 10 Si. 
Anexo 7 
Anexo 8 

6 ¿El jefe de bomberos y el analista de 
presupuestos estuvieron presentes 
en las sesiones para la aprobación 
del presupuesto? Art. 245 COOTAD 

X   10 10 Sí. 
Anexo 12 

7 ¿Existió la participación ciudadana en 
las sesiones para la aprobación del 
presupuesto? Art. 245 COOTAD 

 X  10 0 No. La 
participación 
ciudadana no 
interviene en la 
Aprobación del 
Presupuesto 
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8 ¿Una vez aprobado el Presupuesto el 
jefe de bomberos sancionó dentro de 
los tres días posteriores a su 
aprobación? Art. 248 COOTAD 

X 10 10 Sí. 
Anexo 8 

9 ¿El presupuesto aprobado se envió al 
Ministerio de Economía y Finanzas 
durante los 30 días posteriores a su 
aprobación? Art. 112 COPYFP 

X 10 0 No existe 
evidencia. 

TOTAL  90 50  

 

Elaborado por: La Autora 

 
3.4.1 Evaluación del Nivel de Confianza de la etapa de Aprobación Presupuestaria 

50 
Nivel de confianza = 

90 
𝑥 100 

 

Nivel de confianza = 55,55% 

Nivel de Riesgo = 44,45% 

Tabla 16 

Calificación del Nivel de Confianza y Riesgo de la etapa de Aprobación Presupuestaria 
 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

55,55% Medio 45,45% Medio 

Elaborado por: La Autora 

3.4.2 Interpretación de la etapa de Aprobación Presupuestaria 

Al aplicar el cuestionario de control interno al analista de presupuestos del Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo, se determina un nivel de confianza del 55,55%, que de acuerdo a 

los niveles establecidos para la evaluación de control interno representa un nivel de confianza 

medio, el nivel de riesgo existente es del 45,45%, un nivel de riesgo medio. 

3.4.3 Análisis de la etapa de Aprobación Presupuestaria 

En el análisis de la etapa de aprobación del presupuesto se determinó que no existe una 

comisión encargada del análisis y aprobación de la proforma presupuestaria, es el jefe de 

bomberos la persona encargada de su revisión y aprobación, en esta ocasión la proforma 

presupuestaria fue revisada durante una reunión mantenida entre el jefe de bomberos y el  

analista de presupuestos. En relación al cumplimento del art 244 del COOTAD en donde 

indica que debe existir un informe con el análisis de presupuesto se pudo concluir que no fue 

realizado. 
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La proforma presupuestaria del Cuerpo de Bomberos para el año 2021 fue entregada el 12 

de noviembre del 2020. Estuvo puesta a consideración del Comité de Administración y 

Planificación del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo durante la primera sesión para la 

aprobación del presupuesto realizado el día 16 de noviembre del 2020 (Anexo 11), en esta 

sesión también estuvieron presentes el jefe de bomberos y el analista de presupuestos. 

Posterior a esta sesión se da la segunda reunión de aprobación del presupuesto el día 07 de 

diciembre del 2020, en esta sesión se pone a consideración el Informe Presupuestario Nro. 

CBG-AP-015-2020 denominado “Proforma Presupuestaria del Cuerpo De Bomberos de 

Gualaceo para el año 2021” (Anexo10). Finalmente, se da cumplimento con el Art. 245 del 

COOTAD donde se indica que el presupuesto debe ser aprobado hasta el 10 de diciembre. 
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3.5 Etapa de Ejecución Presupuestaria 

Tabla 17 

Cuestionario de Evaluación de Control Interno de la etapa de Ejecución Presupuestaria 

Entidad: Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 
 

Etapa: Ejecución Presupuestaria 

 
Dirigido a: Analista de Presupuestos 

Periodo: 2021 

 
N. Pregunta   Si No N/ 

A 
PT CT Observacione 

s 

1 ¿Sancionada la normativa  X  10 0 Las actividades 

presupuestaria, los responsables de 
la ejecución de los proyectos del 
Presupuestos del Cuerpo de 
Bomberos de Gualaceo elaboraron la 
programación de actividades? Art. 
250 COOTAD 

    se ejecutan 
basándose en 
el POA. 
Anexo 7 

2 ¿La programación de las actividades 
se realizó a través de un calendario 
de ejecución y desarrollo de 
actividades, detalladas por trimestres 
guardando coherencia con el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial? Art. 250 COOTAD 

3 Para efectos contables ¿todos los 

 
 
 
 
 
 
 
X 

X 10 

 
 
 
 
 

10 

0 

 
 
 
 
 

10 

Las actividades 
se realizan 
según lo 
establecido en 
el POA. 
Anexo 7 

 
Sí, todos los 

rubros generados en el período 
fueron considerados como ingresos 
en la ejecución presupuestaria de la 
entidad? 

4    ¿Se diseñó un procedimiento para el 

  
 
 

X 

 
 
 

10 

 
 
 

0 

rubros fueron 
considerados 
como ingresos. 

 
No existe 

seguimiento del Plan Operativo Anual 
y la ejecución presupuestaria? 

    evidencia. 

5 ¿Se comunicó al responsable 
(Tesorero) del Cuerpo de Bomberos 
de Gualaceo acerca de los cupos de 
gastos? Art. 251 COOTAD 

 
X 10 0 No existe 

evidencia 

6 ¿Se fijaron los límites máximos de 
recursos a certificar y comprometer 
para el Cuerpo de Bomberos de 
Gualaceo? 

7 ¿Se emitió la respectiva certificación 

 
 
 
 

X 

 10 

 
 

10 

7 

 
 

10 

Se siguió lo 
establecido en 
el POA. 
Anexo 7 
Anexo oficio de 

presupuestaria para contraer 
compromisos, para la celebración de 
contratos y para autorizar o contraer 
obligaciones? Art. 115 COPYF 

    certificación 
presupuestaria 

 

Anexo 14 
Anexo 15 



72 

Mirian María Cedillo Llivicura 

 

 

 

 
 
 

 
8 ¿Las transferencias de los GADS y 

otras entidades estatales fueron 
oportunas? 

X 10 0 No existió 
transferencias 
de los GADS 

9 ¿Los compromisos que no fueron 
satisfechos hasta el 31 de diciembre 
del 2021, para fines de la liquidación 
definitiva del presupuesto quedaron 
anulados? Art. 251 COOTAD 

 
10 10 Art. 121 Código 

Orgánico De 
Planificación Y 
Finanzas 
Publicas 

 
10 

 
¿En el Cuerpo de Bomberos de 
Gualaceo se lleva una Contabilidad 
Presupuestaria de acuerdo a la 
normativa de las Finanzas Públicas? 

 
X 

 
10 

 
10 

 
Estados de 
situación 
financiera 
Anexo 16 

11 Si hubo reformas al presupuesto del 
año 2021. ¿Se cumplió con la 
normativa vigente? 

X 10 10 Anexo 17, 18, 
20, 21, 22, 24, 
26 

12 ¿En el presupuesto aprobado se 
realizaron reformas solo por medio de 
traspasos, suplementos y 
reducciones de crédito? Art. 255 
COOTAD 

X 10 10 Anexo 19, 23, 
25, 27, 28. 

13 ¿Se verificó que las reformas 
generadas cumplieron con los 
requerimientos necesarios? 

X 10 10 Anexo 17, 18, 
20, 21, 22, 24, 
26 

14 ¿Los traspasos fueron autorizados 
por el jefe de bomberos de Gualaceo, 
previo a un informe elaborado por el 
analista de presupuestos? (Art. 256 
COOTAD) 

X 10 3 No existe 
evidencia de 
los informes. 

15 ¿Fueron tomadas en cuenta las 
prohibiciones señaladas en el Art. 
257 del COOTAD, al momento de 
realizar los traspasos? 

X 10 10 Sí, fueron 
consideradas 

16 ¿El jefe de bomberos de Gualaceo 
informó al legislativo en la sesión más 
próxima sobre traspasos que fueron 
autorizados? Art. 258 COOTAD 

X 10 8 Anexo 29 
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17 ¿Si los ingresos efectivos fueron 
inferiores a los asignados en el 
presupuesto, se ejecutaron 
reducciones de las partidas de 
egresos con el fin de mantener un 
equilibrio presupuestario? Art. 261 
COOTAD 

X 10 0 No existe 
evidencia 

18 ¿Se realizó la reserva de compromiso 
para ejecución de los gastos en el año 
2021? ART 116 COPFP 

X 10 10 Anexo 15 

19 ¿En el control previo a la autorización 
de un gasto se verificó que la 
operación financiera guarde relación 
con los programas y proyectos 
aprobados en el POA y presupuesto 
correspondiente? NCICGE 402-02 

X 10 8 Se realizó de 
acuerdo al POA 
aprobado 
Anexo 7 

20 ¿Existe un control previo al 
devengado, previa a la aceptación de 
una obligación, o al reconocimiento 
de un derecho por la recepción de 
bienes, servicios, obras y la venta de 
bienes o servicios? NCICGE 402-03 

X 10 0 No existe 
evidencia 

21 ¿Se realiza control previo al pago 
para verificar el devengamiento del 
bien o servicio? NCICGE 403-08 

X 10 5 Se realizó de 
acuerdo al POA 
aprobado 
Anexo 7 

TOTAL  210 121  

Elaborado por: La Autora 

 
3.5.1 Evaluación del Nivel de Confianza de la etapa de Ejecución Presupuestaria 

122 
Nivel de confianza = 

210 
𝑥 100 

 

Nivel de confianza = 57.61% 

 
Nivel de Riesgo =42,39% 

 
Tabla 18 

 

Calificación del Nivel de Confianza y Riesgo de la etapa de Ejecución Presupuestaria 
 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

57,6% Medio 42,39% Medio 

Elaborado por: La Autora 
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3.5.2 Interpretación de la etapa de Ejecución Presupuestaria 

Al aplicar el cuestionario de control interno se determina un nivel de confianza del 57,61%,  

que de acuerdo a los niveles establecidos para la evaluación de control interno representa un 

nivel de confianza medio, el nivel de riesgo existente es del 42,39%, el cual indica un nivel de 

riesgo medio. 

3.5.3 Análisis de la etapa de Ejecución Presupuestaria 

El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo es una institución pública dedicada al servicio de 

prevención, mitigación y extinción de incendios, etc., los recursos que la entidad obtuvo 

durante el año 2021 fueron a través de cuentas, tales como: 

 Permisos, licencias y patentes 
 

 Contribución predial a favor de los Cuerpos de Bomberos 
 

 Contribución adicional para los Cuerpos de Bomberos provenientes de los servicios 

de alumbrado eléctrico 

 Otros servicios técnicos y especializados 
 

Del análisis de la etapa de ejecución del presupuesto sobre si se cumplió lo establecido en el 

COOTAD se pudo obtener la siguiente información: 

En el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo durante el año 2021 se ejecutó el presupuesto según 

los periodos establecidos en el POA el cual está ejecutado por cuatrimestres, aquí no se 

cumple con lo establecido en el Art. 250 del COOTAD, en donde se indica que los 

responsables de la ejecución de los proyectos del presupuesto deberán elaborar: una 

programación de actividades, y un calendario de ejecución y desarrollo de actividades 

detallado por trimestres. 

No existe evidencia de que se haya realizado un procedimiento para el seguimiento del POA 

y ejecución del presupuesto. 

En cuanto a la provisión de bienes, servicios y materiales, el departamento financiero del  

Cuerpo de Bomberos de Gualaceo contrae las obligaciones en relación de las 

disponibilidades y los pagos se realizan en orden cronológico, manteniendo así la estabilidad 

económica de la entidad, en este punto no existe evidencia de la comunicación a la tesorera 

de los límites de cupos de gastos. 

El departamento financiero afirma que las certificaciones presupuestarias fueron emitidas 

oportunamente para contraer compromisos, celebración de contratos y autorización o 

contracción de obligación. 

Para la realización y aprobación de reformas estas siguieron lo establecido en los artículos 

del 255 al 262 del COOTAD, en estos artículos se indica que las reformas pueden realizarse 



75 

Mirian María Cedillo Llivicura 

 

 

mediante traspasos, suplementos y reducciones de crédito. El caso de los traspasos se afirma 

que debió existir un informe elaborado por el analista financiero, sin embargo, no se 

encontraron dichos informes, tras la aprobación de los traspasos por el jefe de bomberos se 

ponen a consideración ante el Comité de Administración y Planificación del Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo, una vez fue analizado y aprobado y tras la respectiva certificación 

se procedió con el registro de las reformas. 

Es importante mencionar que al momento de realizar los traspasos se tomó en cuenta que 

estas no tengan ningún tipo de prohibición señalada en el Art. 257 del COOTAD. 

Los suplementos solicitados, fueron requeridos durante los primeros días del mes de enero 

esta reforma fue solicitada por el analista de presupuesto en el Informe presupuestario Nro. 

CBG-AP-016-2020 Liquidación y Clausura del presupuesto con corte al 30 de diciembre del 

2020 en base al Art. 124 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas. En donde se indica que los compromisos de años anteriores que no generaron 

obligaciones totales o parciales en el ejercicio a clausurarse se deben asignar en el grupo de 

gasto correspondiente en el nuevo ejercicio fiscal a ejecutarse. 

Finalmente, en el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo se sigue la normativa del Ministerio de 

Finanzas Publicas y se trabaja con el sistema SIG-AME para el registro u control de los 

movimientos económicos. 

En relación a los controles realizados por el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo en el tema de 

cumplimiento de las Normas de Control Interno emitidas por la Contraloría General del 

Estado, se determinó que cada funcionario tiene el deber y la obligación del cumplimiento de 

la normativa legal. En este sentido, para cada gasto que se realice primero se verifica que la 

operación financiera guarde relación con los programas y proyectos aprobados anteriormente 

en el POA, así también debe reunir los requisitos legales y necesarios y se realizó la 

verificación de la existencia de una partida presupuestaria con la disponibilidad de fondos 

necesarios como lo indica la NCICGE 402-02. También existe un control previo al devengado, 

es decir los funcionarios designados deben confirmar que la obligación será veras y 

corresponda a una transacción financiera, que la misma no varía con lo establecido y que se 

cuente con la documentación respectiva, todo esto en cumplimiento de la norma NCICGE 

402-03. 

Para el registro de las obligaciones existieron documentos justificativos y comprobatorios que 

demostraron la recepción de las obras, bienes o servicios que fueron contratados. 



76 

Mirian María Cedillo Llivicura 

 

 

2,14 

97,86% 

1 Ingresos Corrientes 3 Ingresos de Financiamiento 

3.5.3.1 Análisis de la Participación de Ingresos y Gastos Devengados 

3.5.3.1.1 Participación de Ingresos devengados 

Tabla 19 

Total de Ingresos Devengados 
 

Partida Denominación Devengado Porcentaje 

1 Ingresos Corrientes $ 750.318,48 97.86% 

3 Ingresos de Financiamiento $ 16.435,00 2.14% 

 Totales $ 766.753,48 100% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora 

Figura 18 

Porcentaje de Ingresos devengados 

Fuente (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora 

Del análisis de la tabla 19 se resume que: los ingresos totales devengados que obtuvo el  

Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, durante el año 2021 fueron de 766.753,48 USD. De este 

total el 97,86% está representado por ingresos corrientes obteniendo un valor de 750.318,48 

Los ingresos de capital equivalen a un 2,15% con un importe de 16.435,00 USD. 
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tasas y contribuciones ventas de bienes y servicios 

rentas de inversiones y multas Transferencias o donaciones corrientes 

otros Ingresos 

3.5.3.1.1.1 Participación de Ingresos Corrientes Devengados 

Tabla 20 

Participación de Ingresos Corrientes Devengados 
 

Partida Denominación Devengado Porcentaje 

13 Tasas y contribuciones $ 747.420,51 99,61% 

14 Ventas de bienes y servicios $ 1.268,73 0,17% 

17 Rentas de inversiones y multas $ 0,16 0,00% 

18 Transferencias o donaciones corrientes $ - 0,00% 

19 Otros Ingresos $ 1.629,08 0,22% 

1 Ingresos Corrientes $ 750.318,48 100,00% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

 

Figura 19 

Participación de Ingreso Devengados 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

 

En la tabla 20 se puede observar que los ingresos corrientes devengados ascendieron a 

750.318,48 USD. De este valor el 99,61% perteneció al grupo tasas y contribuciones, siendo 

sus mayores fuentes de ingresos las cuentas de: contribución predial a favor de los Cuerpos 

de Bomberos y contribución adicional para los Cuerpos de Bomberos. provenientes de los 

servicios de alumbrado eléctrico. El grupo 14 ventas de bienes y servicios y grupo 19 otros 

ingresos representaron el 0,17% y el 0,22% respectivamente, de los ingresos corrientes. 
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100% 

Saldos Disponibles Cuentas pendientes por cobrar 

3.5.3.1.1.2 Participación de ingresos de financiamiento devengados 

 
Tabla 21 

Participación de Ingresos de Financiamiento Devengados 

 
Partida Denominación Devengado Porcentaje 

37 Saldos Disponibles $ - 0% 

38 Cuentas pendientes por cobrar $ 16.435,00 100% 

3 Ingresos de Financiamiento $ 16.435,00 100% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

 

Figura 20 

Participación de Ingreso de Financiamiento Devengados 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 

El 100% de los ingresos de financiamiento devengados corresponden al grupo 38 cuentas 

pendientes por cobrar, de un anticipo entregado el 2020 para la adquisición de herramientas 

y accesorios. 

3.5.3.1.2 Participación de los Gastos Devengados 

Tabla 22 

Participación de Gatos Devengados 
 

Partida Denominación Devengado Porcentaje 

5 Egresos Corrientes $ 503.679,62 88,34% 

8 Egresos de Capital $ 60.717,75 10,65% 

9 Aplicación de Financiamiento $ 5.735,15 1,01% 

 Total, Egresos $ 570.132,52 100,00% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 
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Figura 21 

Porcentaje de participación de Gastos Devengados 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 
 

En la tabla 22 se puede observar que del total de gastos devengados 570.132,52 USD, el 

88,34% corresponde al título 5 egresos corrientes siendo el más representativo con un valor 

de 503.679,62 USD; los egresos corrientes son utilizados para el desarrollo de las actividades 

operativas y administrativas. De los egresos de capital representados por la partida 8 cuentan 

con un porcentaje de participación del 10,65%, los mismos representan la adquisición de los 

bienes de larga duración; La partida 9 denominada Aplicación de Financiamiento está 

representada por cuentas por pagar y cuenta con un porcentaje del 1,01%. 

3.5.3.1.2.2 Participación de Egresos Corrientes 

Tabla 23 

Participación de Egresos Corrientes 

 
Partida Denominación Devengado Porcentaje 

51 Egresos en personal $ 320.494,69 63,63% 

53 Bienes y servicios de consumo $ 126.807,82 25,18% 

57 Otros egresos corrientes $ 52.930,84 10,51% 

58 Transferencias o donaciones corrientes $ 3.446,27 0,68% 

5 Egresos Corrientes $ 503.679,62 100,00% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 
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Figura 22 

Porcentaje de participación de Egresos Corrientes 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

 

Los egresos corrientes ascienden a un total de 503.679,62 USD. Del total, son los egresos 

que corresponden a las obligaciones con el personal que colaboró en el Cuerpo de Bomberos 

de Gualaceo el grupo más representativo, alcanzando un valor de 320.494,69 USD este rubro 

constituye el 63,63% del total de egresos corrientes. 

Los bienes y servicios de consumo alcanzaron un total de 126.807,82 USD representando un 

25,18% del total de ingresos corrientes; a este grupo se incumben las obligaciones adquiridas 

que estén relacionadas a: servicios básicos, telecomunicaciones, correo, materiales de 

oficina y de aseo, maquinarias y equipo, mantenimiento y reparación de equipos y sistemas 

informáticos, vestuarios, lencería y prendas de protección, entre otros. 

El valor devengado del grupo 57 otros egresos alcanzaron un total de 52.930,84 USD 

significando el 10,51%, este valor está conformado en su mayoría por gastos por comisiones 

bancarias y seguros. Finalmente, en el grupo 58 transferencias o donaciones corrientes se 

devengó un valor de 3946,27 USD equivalente al 0.68% de los ingresos corrientes. 
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3.5.3.1.2.3 Participación de Egresos de Capital 

Tabla 24 

Participación de Egresos de Capital 
 

Partida Denominación Devengado Porcentaje 

84 Bienes de larga duración $ 60.717,75 100,00% 

8 Egresos de Capital $ 60.717,75 100,00% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

 

Figura 23 

Porcentaje de Participación de Egreso de Capital 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

 

El 100% de los egresos de capital 60.717,75 USD corresponden a las obligaciones adquiridas 

por bienes de larga duración, especialmente por maquinarias y equipos. 

3.5.3.1.2.4 Participación en Aplicación de Financiamiento 

Tabla 25 

Participación en Aplicación de Financiamiento 
 

Partida Denominación Devengado Porcentaje 

97 Pasivo Circulante $ 5.735,15 100,00% 

9 Aplicación de Financiamiento $ 5.735,15 100,00% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 
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Figura 24 

Porcentaje de Participación Aplicación de Financiamiento 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 
 

El 100% del total de los egresos de aplicación de financiamiento pertenecen al pasivo 

circulante con un total del 5.735,15 USD; este valor corresponde a obligaciones pendientes 

con el sector público. 
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3.6 Etapa de Evaluación Presupuestaria 

Tabla 26 

Cuestionario de Evaluación de Control interno de la etapa de Evaluación Presupuestaria 
 

Entidad: Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 

Etapa: Evaluación Presupuestaria 
 

Dirigido a: Analista de Presupuestos 
 

Periodo: 2021 
    

N. Pregunta Si No N/A PT CT Observaciones 

1 ¿En el Cuerpo de Bomberos de 
Gualaceo existió una comisión 
encargada de realizar la evaluación 
presupuestaria? 

 X  10 10 El encargado de 
la evaluación es 
el analista de 
presupuestos 
Anexo 4 

2 ¿Se realizó la evaluación física y 
financiera de la ejecución del 
presupuesto periódicamente? 
COPYF Art.119 

   10 0 No existe 
evidencia 

3 ¿Se midió el grado de cumplimiento 
de las metas programadas a base del 
presupuesto aprobado y del plan 
operativo anual institucional, a través 
de indicadores de eficiencia y 
eficacia? 

 
X 

 
10 0 No existe 

evidencia 

4 ¿En el Control de la Evaluación de la 
Ejecución de presupuesto se 
determinó el grado de cumplimiento 
de los techos establecidos en la 
programación financiera y las causas 
de las variaciones registradas? 
(NCICGE 402-04 Pág. 13) 

 
X 

 
10 0 No existe 

evidencia 

5 ¿El jefe de bomberos presentó de 
manera semestral un informe a su 
respectivo Comité sobre la ejecución 
presupuestaria? (Art. 119 COPYF) 

   
10 10 

 

6 ¿Se comprobó que el avance de las 
obras concuerde con los totales de 
los gastos efectivos, las etapas de 
avance, los niveles de gastos y dentro 
de los plazos convenidos 
contractualmente? NCICGE 402-04 
Pág. 13 

   
10 0 No existe 

evidencia 
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7 ¿Se analizó el grado de cumplimiento 
de las metas programadas a base del 
presupuesto aprobado? 

10 0 No existe 
evidencia 

8 ¿Existió personal encargado del 
seguimiento de la evaluación 
presupuestaria? 

10 0 No existe 
evidencia 

9 ¿se realizó correcciones al 
presupuesto, cuando se identificaron 
variaciones? 

10 0 No existe 
evidencia 

10 ¿se tiene controles implementados 
para las etapas de programación, 
formulación y aprobación 
presupuestaria? 

 
0 No existe 

evidencia 

11 ¿El informe de evaluación del 
presupuesto fue enviado al Ministerio 
de Economía y Finanzas, secretaria 
nacional de Planificación y Desarrollo 
y difundidos a la ciudadanía? (Art. 
119 COPFP) 

10 10 Anexo 30 
Liquidación del 
presupuesto 

TOTAL 110 30  

Elaborado por: La Autora. 

3.6.1 Evaluación del Nivel de Confianza de la etapa de Evaluación Presupuestaria 

30 
Nivel de confianza = 

110 
𝑥 100 

 

Nivel de confianza = 27,28% 

 

Nivel de Riesgo = 72,72% 

 

Tabla 27 
 

Calificación del Nivel de Confianza y Riesgo de la etapa de Evaluación Presupuestaria 
 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

27,28% Bajo 72,72% Alto 

Elaborado por: La Autora. 
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3.6.2 Interpretación de la etapa de Evaluación Presupuestaria 

En la aplicación del cuestionario de control interno a la etapa de Evaluación Presupuestaria 

se tiene un nivel de confianza del 27,28% el cual estaría calificado en un nivel bajo y un nivel 

de riesgo del 72,72% lo cual indica que es alto. 

3.6.3 Análisis de la etapa de Evaluación Presupuestaria 

Dentro del análisis de la etapa de Evaluación Presupuestaria se determina que en el Cuerpo 

de Bomberos de Gualaceo durante el año 2021 no existió la aplicación de herramientas que 

ayudasen a medir el cumplimiento de objetivos y metas programadas en el Presupuesto, de 

igual manera no se encontró evidencia que sustente que se realizó la aplicación de 

indicadores de eficiencia y eficacia, y una medición física y financiera de la ejecución del 

presupuesto. 

Se confirmó que el jefe de bomberos presentó un informe semestral ante el Comité de 

administración y Planificación, sin embargo, no se pudo encontrar la documentación 

correspondiente. 
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3.7 Etapa de Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Tabla 28 

Cuestionario de Evaluación de Control Interno de la etapa de Clausura y Liquidación 

Presupuestaria 

Entidad: Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 

Etapa: Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Dirigido a: Analista de Presupuestos 
 

Periodo: 2021 
    

N. Pregunta Si No N/A PT CT Observaciones 

1 ¿El cierre de las cuentas y la clausura 
definitiva del presupuesto se efectuó 
al 31 de diciembre del 2021? Art. 263 
COOTAD 

X   10 10 Sí, fue realizado 
por parte de la 
Contadora 

2 ¿Después del 31 de diciembre de 
2021 la entidad acató la orden de no 
contraer obligaciones ni compromisos 
que afecten al presupuesto 
clausurado? Art. 263 COOTAD. 

X 
  

10 10 Sí, se realiza de 
acuerdo a la 
normativa. 

3 ¿Los compromisos del presupuesto 
que al 31 de diciembre no se hayan 
transformado en obligaciones fueron 
anulados en los valores no 
devengados? Art. 121 COPFP 

X 
  

10 10 Sí, se realiza de 
acuerdo a la 
normativa. 

4 Los ingresos recaudados con 
posterioridad al 31 de diciembre, se 
acreditaron en el presupuesto vigente 
(2022) a la fecha en la que se 
percibieron. Art. 263 COOTAD 

X 
  

10 10 Sí, se realiza de 
acuerdo a la 
normativa. 

5 ¿Una vez clausurado el presupuesto 
se realizó el cierre contable y la 
liquidación presupuestaria? 

X 
  

10 10 Sí, se realiza de 
acuerdo a la 
normativa. 

6 ¿Las obligaciones correspondientes 
a servicios o bienes legalmente 
recibidos antes del cierre del ejercicio 
financiero se imputaron a la partida 
de deudas pendientes de ejercicios 
anteriores del nuevo presupuesto 
2022? Art 264 

 
X 

 
10 0 No existe 

evidencia. 
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7 ¿El analista de presupuestos 
determinó el déficit o superávit 
financiero y entregó la liquidación del 
presupuestario del año 2021 hasta el 
31 de enero del 2022? Art. 265 
COOTAD 

X 10 0 No. El informe 
fue entregado en 
días posteriores. 
Anexo 30 

8 ¿El jefe de bomberos de Gualaceo, 
procedió a la aprobación de la 
liquidación del presupuesto hasta el 
31 de marzo del 2022? Resolución de 
liquidación ministerio de finanzas 

X 10 10 La liquidación 
fue entregada el 
8 de marzo del 
2022 
Anexo 30 

9 ¿Al final ejercicio fiscal el jefe de 
bomberos de Gualaceo convocó a la 
ciudadanía a la rendición de cuentas 
del año 2021 sobre la ejecución 
presupuestaria anual y sobre 
prioridades de ejecución del siguiente 
año? Art. 266 COOTAD 

X 10 10 Anexo 31 
Anexo 32 

TOTAL 
 

90 70 
 

Elaborado por: La Autora. 

3.7.1 Evaluación del Nivel de Confianza de la etapa de Clausura y Liquidación 

Presupuestaria 

Nivel de confianza = 
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑑𝑎 
𝑥 100 

 

70 
Nivel de confianza = 

90 

 
𝑥 100 

 

Nivel de confianza = 77,78% 

 

Nivel de Riesgo = 22,22% 

 

Tabla 29 
 

Calificación del Nivel de Confianza y Riesgo de la etapa de Clausura y Liquidación 
 

Presupuestaria 
 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

77,88% Alto 22,22% Bajo 

Elaborado por: La Autora. 
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3.7.1 Interpretación de la etapa de Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Después de la aplicación del cuestionario de control interno se determinó que en la etapa 

Liquidación y Clausura del presupuesto se tiene un nivel de confianza del 77,78% lo cual  

representa un nivel alto. Mientras que, su nivel de riesgo es del 22,22% lo cual indica que es 

bajo. 

3.7.2 Análisis de la etapa de Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Según lo indicado durante el análisis de la última etapa del ciclo presupuestario denominada 

Clausura y Liquidación se indicó que el cierre de las cuentas y la clausura definitiva del  

presupuesto fue realizado el 31 de diciembre del 2021 y el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 

no contrajo obligaciones ni compromisos después de la clausura, los compromisos del  

presupuesto que al 31 de diciembre no hayan sido transformados en obligaciones fueron 

anulados en los valores devengados tal y como se indica en el Art. 121 del Código Orgánico 

de Planificación y finanzas Publicas. Igualmente se aplica lo establecido en el Art. 263 del 

COOTAD que establece que el cierre de las cuentas y la clausura definitiva de presupuesto 

deberá realizarse el 31 de diciembre de cada año: los ingresos recaudados después del 31 

se acreditaron al presupuesto del año 2022. 

En el caso del Art. 264 del COOTAD en donde se indica que las obligaciones 

correspondientes a servicios o bienes recibidos antes del cierre del ejercicio financiero se 

imputaran a las partidas de deudas pendientes de ejercicios anteriores no se encontró 

evidencia que pruebe. 

Así también el analista de presupuestos no determinó el déficit o superávit financiero, ni 

entrego la liquidación del presupuesto del año 2021 hasta el 31 de enero del 2022. 

La liquidación del Presupuestos fue entregada y puesta a consideración del jefe de bomberos 

el 8 de marzo del 2022. 

Finalmente, el jefe de bomberos de Gualaceo sí realizó la respectiva convocatoria a la 

ciudadanía a la Rendición de Cuentas del año 2021, la misma fue programada para el 22 de 

abril del 2022 a las 14h00. 

3.8 Análisis de las Cédulas Presupuestarias de Ingresos 

Con el análisis de los ingresos se busca obtener el nivel de la ejecución presupuestaria en 

relación con la asignación inicial y lo codificado, su porcentaje de recaudación y las 

necesidades de reformas presupuestarias, con la finalidad llegar a determinar la eficiencia y 

eficacia de la administración de la institución en la generación de ingresos. 
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3.8.1 Análisis de reformas presupuestarias de Ingresos. 

Para determinar la eficiencia de las reformas financieras se aplicará la siguiente ecuación: 
 

 
 

Tabla 30 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 = 
Monto de las reformas 

Presupuesto inicial 

Reformas de Ingresos 
 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

1 Ingresos Corrientes $1.026.905,71 $ - $ 1.026.905,71 

13 Tasas y contribuciones $ 781.000,15 $ - $ 781.000,15 

14 
Ventas de bienes y 

servicios 
$ 2.067,42 $ - $ 2.067,42 

17 
Rentas de inversiones y 

multas 
$ - $ - $ - 

18 
Transferencias o 

donaciones corrientes 
$ 243.838,14 $ - $ 243.838,14 

19 Otros ingresos $ - $ - $ - 

3 
Ingresos de 

Financiamiento 
$ - $475.969,48 $ 475.969,48 

37 Saldos disponibles $ - $ 459.534,48 $ 459.534,48 

38 Cuentas pendientes por cobrar $ - $ 16.435,00 $ 16.435,00 

 TOTALES $ 1.026.905,71 $ 475.969,48 $ 1.502.875,19 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

Figura 25 

Reformas de Ingresos 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

0 
Asignación Inicial Reformas 

Ingresos Corrientes 1026905,71 0 

Ingresos de Financiamiento 0 475969,48 

 

 
Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 
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Los ingresos estimados del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo para el año 2021 fueron de 

1.026.905,71 USD, el valor de las reformas ascendió a 475.969,48 USD como resultado se 

consiguió un total codificado de 1.502.875,19 USD. 

 

 

RP = 
475.969,48 

 
 

1.026.905,71 

 

𝑥 100 = 46% 

 

El indicador de reformas presupuestarias corresponde a un aumento del 46% con respecto 

al valor de su asignación inicial. 

En la figura 25 y tabla 30 se observa que las reformas presupuestarias afectaron únicamente 

a los ingresos de financiamiento, en donde de tener una asignación inicial de 0 USD paso a 

475.968,48 USD, de este valor un total de 459.534,48 USD pertenecen al grupo 37 saldos 

disponibles específicamente a la cuenta de saldos caja-bancos; 16.435,00 USD 

corresponden a un anticipo entregado en el año 2020 por el proceso de adquisición de 

herramientas y accesorios de rescate vertical. 

3.8.2 Análisis: Asignación Inicial vs Codificado vs Devengado 

Ingreso devengado 
 

Tabla 31 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 =  
 

Ingreso codificado 

Asignación Inicial vs Codificado vs Devengado 
 

Partid 
a 

Denominación 
Asignación 

Inicial 
Codificado Devengado 

Índice 
D/A 

Índice 
D/C 

1 
Ingresos 
Corrientes 

$1.026.905,71 $ 1.026.905,71 $ 750.318,32 73,07% 73,07% 

13 
Tasas y 

contribuciones 
$781.000,15 $ 781.000,15 $ 747.420,51 95,70% 95,70% 

 

14 
Ventas de 

bienes y 
servicios 

 

$ 2.067,42 

 

$ 2.067,42 

 

$ 1.268,73 

 
61,37% 

 

61,37% 

17 
Rentas de 
inversiones y 
multas 

 

$ - 

 

$ - 

 

$ 0,16 

 

- 

 

- 

18 
Transferencias o 

donaciones 
corrientes 

 

$ 243.838,14 

 

$ 243.838,14 

 

$ - 

 

- 

 

- 

19 Otros Ingresos $ - $ - $ 1.629,08 - - 

3 
Ingresos de 
Financiamiento 

$ - $ 475.969,48 $ 16.435,00 
 

3,45% 

37 
Saldos 
Disponibles 

$ - $ 459.534,48 $ - - 0,00% 

 

38 
Cuentas 
pendientes por 

                  cobrar  

 

$ - 
 

$ 16.435,00 
 

$ 16.435,00 
 

- 
 

100,00% 



91 

Mirian María Cedillo Llivicura 

 

 

$ 900.000,00 
$ 800.000,00 
$ 700.000,00 
$ 600.000,00 
$ 500.000,00 
$ 400.000,00 
$ 300.000,00 
$ 200.000,00 
$ 100.000,00 

$ - 

tasas y 
contribuci 

ones 

Transfere                               

ventas de rentas de ncias o 
bienes y 
servicios 

inversione donacione 
s y multas s 

Cuentas 

otros  
Saldos 

pendiente 

Ingresos 
Disponible  
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Asignación Inicial Codificado Devengado 

 

$1.026.905,71 $ 1.502.875,19 $ 766.753,32 74,67% 51,02% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 

Figura 26 

Asignación Inicial vs Codificado vs Devengado 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

 corrientes  

Asignación Inicial $ 781.000, $ 2.067,42  $ 243.838, $ - $ -  

Codificado $ 781.000, $ 2.067,42  $ 243.838, $ - $ 459.534, $ 16.435,0 

Devengado $ 747.420, $ 1.268,73 $ 0,16  $ 1.629,08 $ - $ 16.435,0 

 
 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 

En tabla 31 y figura 26 se observa que del total de ingresos del Cuerpo de Bomberos de 

Gualaceo para el año 2021 fueron devengados un total del 766.753,32 USD representado un 

74.67% con relación a la asignación inicial de 1.026.905,71 USD; y el 51,02% de 

cumplimiento con respecto al codificado de 1.502.875,19 USD, se concluye que la obligación 

de cobro apenas alcanzó a un valor medio del total codificado. La diferencia de los 

porcentajes se da principalmente por los incrementos resultantes de las reformas aplicadas 

a ingresos de financiamiento que no fueron devengados. 

De resultados obtenidos podemos detallar lo siguiente: 

 
 Los resultados del nivel de cumplimiento de los ingresos corrientes en relación del 

devengado son los mismos resultados con relación a la asignación inicial del 73,07% 

ya que, no existió ninguna reforma que afectara a estos grupos. De los ingresos 

corrientes se pueden destacar dos ingresos, el primero es el proveniente de tasas y 

contribuciones que alcanzó un nivel de ejecución del 97,70% y el segundo proveniente 

de ventas de bienes y servicios con un nivel del 61,37%. 

 En el caso de los ingresos de financiamiento el devengado en relación con el 

codificado representa un cumplimiento del 3,45% que corresponde a la partida 38 
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cuentas pendientes por cobrar, quedando pendiente de devengo el grupo 37 saldos 

disponibles la cual tiene un valor de 459.534,48 USD. 

3.8.3 Análisis de la Asignación Inicial vs Codificado vs Recaudado 

Con este análisis se pretende conocer el nivel de recaudación de los ingresos de Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo con relación a la asignación inicial, con los resultados se podrá 

determinar si la estimación de ingresos fue adecuada. 

Al realizar la relación entre el Codificado vs el Recaudado se podrá conocer la gestión 

ejecutada por el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo para recaudar los ingresos 

presupuestados. 

Tabla 32 

Asignación Inicial vs Codificado vs Recaudado 
 

 

Partida 

 

Denominación 
Asignación 

Inicial 

 

Codificado 

 

Recaudado 
Índice 

R/A 
Índice 

R/C 

1 Ingresos Corrientes $ 1.026.905,71 $ 1.026.905,71 $ 750.318,48 73,07% 73,07% 

13 Tasas y contribuciones $ 781.000,15 $ 781.000,15 $ 747.420,51 95,70% 95,70% 

14 
Ventas de bienes y 
servicios $ 2.067,42 $ 2.067,42 $ 1.268,73 61,37% 61,37% 

17 
Rentas de inversiones y 
multas 

$ - $ - $ 0,16   

18 
Transferencias o 
donaciones corrientes 

$ 243.838,14 $ 243.838,14 $ - 0,00% 0,00% 

19 Otros Ingresos $ - $ - $ 1.629,08   

3 
Ingresos de 
Financiamiento 

$ - $ 475.969,48 $ 16.435,00 
 

3,45% 

37 Saldos Disponibles $ - $ 459.534,48 $ -  0,00% 

38 
Cuentas pendientes por 
cobrar 

$ - $ 16.435,00 $ 16.435,00 
 

100,00% 

 Totales $ 1.026.905,71 $ 1.502.875,19 $ 766.753,48 74,67% 51,02% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 
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Figura 27 

Asignación Inicial vs Codificado vs Recaudado 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
$ - 

13 14 17 18 19 37 38 

Asignación Inicial $ 781.000 $ 2.067,4 $ - $ 243.838 $ - $ - $ - 

Codificado $ 781.000 $ 2.067,4 $ - $ 243.838 $ - $ 459.534 $ 16.435, 

Recaudado $ 747.420 $ 1.268,7 $ 0,16 $ - $ 1.629,0 $ - $ 16.435, 

 

 
Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

En la tabla 32 se determina que el valor recaudado del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 

durante el año 2021 fue de 766.753,48 USD, este valor representa un porcentaje del 74,67% 

de cumplimiento con respecto a la asignación inicial. En relación del recaudado sobre el 

codificado (1.502.875,19 USD) se tiene un porcentaje de recaudación del 51,02%. 

Con respecto a los ingresos corrientes se tiene un valor de recaudación de 750.318,48 USD, 

este valor representa un 73,07% de cumplimiento sobre la asignación inicial y el codificado. 

El ítem más representativo es el 1.3.04.14 contribución adicional para los cuerpos de 

bomberos, provenientes de los servicios de alumbrado eléctrico con un valor de recaudación 

de 747.420,51 USD, este valor representa un porcentaje del 95,70% lo cual indica una 

excelente gestión de recaudo de esta partida. 

También se tiene en el grupo de ingresos corrientes el ítem 18 transferencias o donaciones 

corrientes 1.8.01.04 de Gobiernos Autónomos Descentralizados un valor de 243.838,14 USD 

correspondiente al ingreso establecido en la Ordenanza de Adscripción del Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Gualaceo (2015) Art. 12 inciso i en el cual se reconoce la asignación del 2% del presupuesto 

del GAD de Gualaceo para apoyar el desarrollo del Cuerpo de Bomberos. Sin embargo, como 

se puede observar en la tabla 30 este valor no fue recaudado. 
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De los ingresos de financiamiento existió un porcentaje de recaudación del 3,45% sobre el 

Codificado. Se concluye que las cuentas por cobrar generadas por un anticipo entregado por 

la compra de herramientas fueron finamente pagadas. 

3.8.4 Análisis de los Ingresos Recaudados vs Devengados 

En el análisis de los ingresos Recaudados vs Devengados se pretende llegar a determinar si 

el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo cobró todos los valores obligatorios para el 2021. 

 

 
 

Tabla 33 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 = 
Ingresos recaudados 

Ingresos devengados 

Análisis de los Ingresos Recaudados vs Devengados 
 

Partida Denominación Devengado Recaudado R/D 

1 Ingresos Corrientes $ 750.318,32 $ 750.318,32 100% 

13 Tasas y contribuciones $ 747.420,51 $ 747.420,51 100% 

14 Ventas de bienes y servicios $ 1.268,73 $ 1.268,73 100% 

19 Otros Ingresos $ 1.629,08 $ 1.629,08 100% 

3 Ingresos de Financiamiento $ 16.435,00 $ 16.435,00 100% 

38 Cuentas pendientes por cobrar $ 16.435,00 $ 16.435,00 100% 

 
Total $ 766.753,32 $ 766.753,32 100% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

Figura 28 

Recaudado vs Devengado 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
tasas y 

contribuciones 

ventas de bienes y 

servicios 

 

otros Ingresos 
Cuentas 

pendientes por 
cobrar 

Devengado $ 747.420,51 $ 1.268,73 $ 1.629,08 $ 16.435,00 

Recaudado $ 747.420,51 $ 1.268,73 $ 1.629,08 $ 16.435,00 

 

 
Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 
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Del análisis realizado a la tabla 33 y como se observa en la figura 28 el Cuerpo de Bomberos 

de Gualaceo durante el año 2021 recaudo un total del 766.753,32 USD, equivalente al 100% 

de los recursos devengados. 

La aplicación del indicador de la eficacia de ingresos es del 100%, es decir todos los valores 

obligatorios fueron cobrados. 

3.9 Análisis de las Cédulas Presupuestarias de Gastos 

Monto de las reformas 
𝐸𝑓𝑖𝑐𝑖𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 =  

 

Presupuesto Inicial 

3.9.1 Análisis de las Reformas Presupuestarias de Gastos 

Tabla 34 

Reformas de Gastos 
 

Partida Denominación Asignación Inicial Reformas Codificado 
Índice 

RP 

5 Egresos Corrientes $ 764.102,28 $ 114.042,94 $ 878.145,22 15% 

51 Egresos en personal $ 388.772,94 $ 2.910,87 $ 391.683,81 1% 

 

53 
Bienes y servicios de 

Consumo 

 

$ 295.996,64 

 

$ 107.668,48 

 

$ 403.665,12 

 

36% 

57 Otros Egresos Corrientes $ 74.332,70 $ 3.463,59 $ 77.796,29 5% 

 
58 

Transferencias o 

Donaciones Corrientes 

 
$ 5.000,00 

 
$ - 

 
$ 5.000,00 

 
0% 

7 Egresos de inversión $ - $ 82.118,79 $ 82.118,79  

75 Obras Públicas $ - $ 82.118,79 $ 82.118,79  

8 Egresos de Capital $ 262.803,43 $ 274.018,20 $ 536.821,63 104% 

84 Bienes de larga duración $ 262.803,43 $ 274.018,20 $ 536.821,63 104% 

 
9 

Aplicación de 

Financiamiento 

 
$ - 

 
$ 5.789,55 

 
$ 5.789,55 

 

97 Pasivo Circulante $ - $ 5.789,55 $ 5.789,55  

 Total $ 1.026.905,71 $ 475.969,48 $ 1.502.875,19 46% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 
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Figura 29 

Reformas de Gastos 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 Corrientes  

 51 53 57 58 75 84 97 

Asignación Inicial $ 295.996, $ 388.772, $ 74.332,7 $ 5.000,00 $ - $ 262.803, $ - 

Reformas $ 107.668, $ 2.910,87 $ 3.463,59 $ - $ 82.118,7 $ 274.018, $ 5.789,55 

Codificado $ 403.665, $ 391.683, $ 77.796,2 $ 5.000,00 $ 82.118,7 $ 536.821, $ 5.789,55 

 

 
Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

Del análisis de las Reformas Presupuestarias de Gastos (tabla 34) se concluye un valor de 

reformas por 475.968,48 USD. Los mismos representan un porcentaje del 46% con relación 

a la asignación inicial valorada por 1.206.905,71 USD. Finalmente, obteniendo un valor 

codificado de 1.502.875,19 USD. 

El valor de las reformas realizadas en el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo incremento los 

egresos corrientes en un 15%, pasando de una asignación inicial de 764.102,28 USD a un 

codificado de 878.145,22 USD. Por su parte, los egresos de capital aumentaron de 

262.803,43 USD a 536.821,63 USD consiguiendo un incremento del 104%. Así también, por 

efectos de reformas los egresos de inversión incrementan de 0,00 USD a 82.118,70 USD, de 

la misma manera la aplicación del financiamiento aumentó a 5.789,55 USD. 

A continuación, se realizará un análisis de las reformas aplicadas en la cédula presupuestaria 

de gastos, por grupos: 

Tabla 35 

Egresos Corrientes 
 

 
Partida 

 
Denominación 

Asignación 
Inicial 

 
Reformas 

 
Codificado 

Índice 
RP 

51 Egresos en personal $ 388.772,94 $ 2.910,87 $ 391.683,81 1% 

53 Bienes y servicios de consumo $ 295.996,64 $ 107.668,48 $ 403.665,12 36% 
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57 Otros egresos corrientes $ 72.700,38 $ 3.463,59 $ 76.163,97 5% 

 
58 

Transferencias o donaciones 
corrientes 

 
$ 5.000,00 

 
$ - 

 
$ 5.000,00 

 
0% 

 Total $ 762.469,96 $ 114.042,94 $ 876.512,90 15% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 

Como se puede observar en la tabla 35 el monto total de reformas aplicadas en los egresos 

corrientes fue de 114.042,94 USD. el grupo de egresos corrientes que tuvo mayor variación 

fue la 53 bienes y servicios de consumo, obteniendo un incremento del 36% con respecto a 

su asignación inicial, pasando de 295.996,64 USD a un codificado de 403.665,12 USD, este 

valor está conformado por rubros correspondientes a: vestuario, herramientas y equipos 

menores, partes y repuestos, maquinaria y equipo, etc. Seguidamente, el grupo 57 egresos 

en personal que debido a ajustes en decimos sueldos, contratos por servicios profesiones, 

aporte personal, fondo de reserva, entre otros, tuvo como resultado un incremento del 5%, la 

partida 51 tuvo apenas un incremento del 1%. 

Tabla 36 

Egresos de Inversión 
 

 

Partida 
 

Denominación 
Asignación 

Inicial 

 

Reformas 
 

Codificado 
Índice 

RP 

 

7.5.05.01 

 

En obras de infraestructura 

 

$ - 

 

$ 82.118,79 

 

$ 82.118,79 
 

 
Total $ - $ 82.118,79 $ 82.118,79 

 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

Los egresos de inversión tuvieron un valor de reformas por 82.118,79 USD. Este valor fue 

asignado a obras de infraestructura, específicamente a la remodelación de la estación central 

del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo. 

Tabla 37 

Egresos de Capital 
 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

Índice 
RP 

8.4.01.04 Maquinarias y equipos $ 18.965,28 $ 147.207,29 $ 166.172,57 776% 

8.4.01.05 Vehículos $ 243.838,15 $ - $ 243.838,15 0% 

8.4.01.06 Herramientas $ - $ 17.490,91 $ 17.490,91  

8.4.01.07 
Equipos, sistemas y 

paquetes informáticos 
$ - $ 18.040,00 $ 18.040,00 

 

8.4.01.11 Partes y repuestos $ - $ 91.280,00 $ 91.280,00  

 Total $ 262.803,43 $ 274.018,20 $ 536.821,63 104% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 
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Los egresos de capital ocuparon un valor de reformas de 274.018,20 USD, siendo el ítem 

8.4.01.04 maquinarias y equipos quien tuvo un mayor incremento de 147.207,29 USD 

equivalente al 776% del codificado con respecto a la asignación inicial, estas variaciones 

estuvieron destinadas a la adquisición de maquinarias y equipos (bienes de larga duración). 

Tabla 38 

Aplicación de Financiamiento 
 

Partida Denominación 
Asignación 

Inicial 
Reformas Codificado 

Índice 

RP 

9.7.01.01 De cuentas por pagar $ - $ 5.789,55 $ 5.789,55 100% 

 Total $ - $ 5.789,55 $ 5.789,55  

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

En la aplicación de financiamiento la partida 97 pasivo circulante tuvo una reforma por 

5.789,55 USD, este valor corresponde a obligaciones con el IESS del mes de diciembre del  

2020. 

3.9.2 Análisis de los Gastos Devengados vs Asignación Inicial vs Codificado 2021 

Gastos devengados 
 

Tabla 39 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 =  
 

Gastos Codificados 

Gastos Devengados vs Asignación Inicial vs Codificado 2021 
 

 

Partida 
 

Denominación 
Asignación 

Inicial 

 

Codificado 
 

Devengado 
Índice 

D/A 

Índice 

D/C 

5 Egresos Corrientes $ 764.102,28 $ 878.145,22 $ 503.679,62 65,92% 57,36% 

51 Egresos en personal $ 388.772,94 $ 391.683,81 $ 320.494,69 82,44% 81,82% 

 

53 
Bienes y servicios de 

consumo 

 

$ 295.996,64 
 

$ 403.665,12 
 

$ 126.807,82 
 

42,84% 
 

31,41% 

57 Otros egresos corrientes $ 74.332,70 $ 77.796,29 $ 52.930,84 71,21% 68,04% 

 

58 
Transferencias o donaciones 

corrientes 

 

$ 5.000,00 
 

$ 5.000,00 
 

$ 3.446,27 
 

68,93% 
 

68,93% 

7 Egresos de inversión $ - $ 82.118,79 $ -  0,00% 

75 Obras Públicas $ - $ 82.118,79 $ -  0,00% 

8 Egresos de Capital $ 262.803,43 $ 536.821,63 $ 60.717,75 23,10% 11,31% 

84 Bienes de larga duración $ 262.803,43 $ 536.821,63 $ 60.717,75 23,10% 11,31% 

 

9 
Aplicación de 

Financiamiento 

 

$ - 
 

$ 5.789,55 
 

$ 5.735,15 
  

99,06% 

97 Pasivo Circulante $ - $ 5.789,55 $ 5.735,15  99,06% 

 Total $1.026.905,71 $1.502.875,19 $ 570.132,52 55,52% 37,94% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 
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Figura 30 

Gastos Devengados vs Asignación Inicial vs Codificado 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 Corrientes  

Asignación Inicial 388772,94 295996,64 74332,7 5000 0 262803,43 0 

Codificado 391683,81 403665,12 77796,29 5000 82118,79 536821,63 5789,55 

Devengado 320494,69 126807,82 52930,84 3446,27 0 60717,75 5735,15 

 

 
Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

De la tabla 39 y figura 30 se resume que durante la ejecución del periodo 2021 el presupuesto 

inicial se incrementó en 475.969,48 USD pasando a un codificado de 1.502.875,19 USD. Del 

total codificado se devengaron 570.132,52 USD. El indicador que relaciona el devengado y 

la asignación inicial es del 55,52%. En el caso del indicador de gastos devengados en relación 

con los codificados es del 37,94% este porcentaje representa el nivel eficacia de ejecución 

del presupuesto del año 2021. Concluyendo que la obligación de pago no alcanzó ni al 50% 

del total codificado. 

En la tabla 39 los egresos corrientes tienen un índice de cumplimiento del 65,92% comparado 

entre el valor inicial y el devengado mientras que con el codificado alcanza un 57,36%. 

Durante el año 2021 no se realizaron devengos a los ítems que correspondientes a 

indemnizaciones laborales, pasajes interior ni exterior del país, viáticos y subsistencias al 

interior ni exterior del país, capacitación a servidores públicos, etc. 

Los egresos de inversión no contaron con asignaciones iniciales y aunque se incrementaron 

por reformas no fueron devengadas. 

Los egresos de capital fueron cumplidos en un 11,31% en relación a los valores codificados, 

obteniendo un valor de 60.717.75 USD. Entre los ítems que se transformaron en obligaciones 

tenemos: maquinarias y equipos (50.326,04); herramientas (9.191,71 USD); equipos, 

sistemas y paquetes informáticos (1.200,00 USD) 
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La cuenta de aplicación del financiamiento alcanzó un 99,06% de cumplimiento con un total 

del 5735,15 por pagos de pasivos circulantes. 

3.9.3 Análisis del Gasto Comprometido vs Codificado y Devengado vs Comprometido 

El análisis del gasto comprometido vs codificado y gasto devengado vs comprometido busca 

determinar el nivel de compromiso del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo respecto de su 

valor codificado, así como el índice de proporción del devengado con relación del 

compromiso, de esta manera se podrá determinar el nivel de ejecución dentro de los 

programas y proyectos presupuestados. 

Tabla 40 

Gasto Comprometido vs Codificado y Devengado Vs Comprometido 

 

Partida Denominación Codificado Compromiso Devengado 
Comp 

/C 

D/ 

Comp 

5 Egresos Corrientes $ 878.145,22 $ 555.327,13 $ 503.679,62 63,24% 90,70% 

51 Egresos en personal $ 391.683,81 $ 320.494,70 $ 320.494,69 81,82% 100,00% 

53 Bienes y servicios de consumo $ 403.665,12 $ 176.880,99 $ 126.807,82 43,82% 71,69% 

57 Otros Egresos Corrientes $ 77.796,29 
$ 

54.505,17 
$ 

52.930,84 
70,06% 97,11% 

58 
Transferencias o donaciones 
corrientes 

$ 5.000,00 
$ 

3.446,27 
$ 

3.446,27 
68,93% 100,00% 

7 Egresos de inversión $ 82.118,79 $ - $ - 0,00%  

75 Obras Públicas $ 82.118,79 $ - $ - 0,00%  

8 Egresos de Capital $ 536.821,63 $ 169.311,84 
$ 

60.717,75 
31,54% 35,86% 

84 Bienes de larga duración $ 536.821,63 $ 169.311,84 
$ 

60.717,75 
31,54% 35,86% 

9 Aplicación de Financiamiento $ 5.789,55 
$ 

5.735,15 
$ 

5.735,15 
99,06% 100,00% 

97 Pasivo Circulante $ 5.789,55 
$ 

5.735,15 
$ 

5.735,15 
99,06% 100,00% 

 Total $1.502.875,19 $ 730.374,12 $ 570.132,52 48,60% 78,06% 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 
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Figura 31 

Gasto Comprometido vs Codificado y Devengado Vs Comprometido 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 Corrientes  

 51 53 57 58 75 84 97 

Codificado $ 391.683,8 $ 403.665,1 $ 77.796,29 $ 5.000,00 $ 82.118,79 $ 536.821,6 $ 5.789,55 

Compromiso $ 320.494,7 $ 176.880,9 $ 54.505,17 $ 3.446,27 $ - $ 169.311,8 $ 5.735,15 

Devengado $ 320.494,6 $ 126.807,8 $ 52.930,84 $ 3.446,27 $ - $ 60.717,75 $ 5.735,15 

 

 
Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo durante el año 2021 logró comprometer un valor de 

730.374,12 USD de un codificado de 1.502.875,19 USD el porcentaje que representa es el  

48,60%. El monto devengado fue del 570.132,52 USD que representaría el 78,06% del 

comprometido. La diferencia entre el devengado y el comprometido existente es de 

160.241,60 USD. 

Los egresos corrientes alcanzaron un valor codificado de 878.145,22 USD, de este valor un 

total de 555.327,13 USD fueron comprometidos, este valor representa un porcentaje del 

63,24%. El índice de ejecución de los egresos corrientes fue del 90,70% con respecto al 

compromiso con un valor de 503.679,62 USD. De este grupo de egresos a excepción de la 

partida 53 bienes y servicios de consumo que fue ejecutada en un 71,69%, en todas las otras 

partidas, se dio la obligación de pago en sus programas y proyectos en un porcentaje mayor 

al 90,00%. 

En el caso de los egresos de inversión no existió compromisos ni devengado. 

 
Para los egresos de capital existió un valor comprometido de 169.311,84 USD mientras que 

el valor Codificado fue de 536.821,63 USD esto representa un porcentaje del 31,54%. En el 

caso del devengado sobre el comprometido se tiene un porcentaje del 35,86%. El bajo nivel 
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de ejecución es resultado del adeudo que tiene el GAD de Gualaceo con el Cuerpo de 

Bomberos de Gualaceo. 

3.9.4 Análisis de los Gastos Pagados con respecto al Devengo 
 

 
 

Tabla 41 

 

𝐸𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑔𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 = 
Gastos Pagados 

Gastos Devengagos 

Gastos Pagados con respecto al Devengado 
 

Partida Denominación Devengado Pagado P/D Diferencia 

5 Egresos Corrientes $ 503.679,62 $ 498.535,56 98,98% $ 5.144,06 

51 Egresos en personal $ 320.494,69 $ 315.350,63 98,39% $ 5.144,06 

53 Bienes y servicios de consumo $ 126.807,82 $ 126.807,82 100,00% $ - 

57 Otros egresos corrientes $ 52.930,84 $ 52.930,84 100,00% $ - 

58 Transferencias o donaciones corrientes $ 3.446,27 $ 3.446,27 100,00% $ - 

7 Egresos de inversión $ - $ -  $ - 

75 Obras públicas $ - $ -  $ - 

8 Egresos de Capital $ 60.717,75 $ 60.717,75  $ - 

84 Bienes de larga duración $ 60.717,75 $ 60.717,75 100,00% $ - 

9 Aplicación de Financiamiento $ 5.735,15 $ 5.735,15  $ - 

97 Pasivo circulante $ 5.735,15 $ 5.735,15 100,00% $ - 

 Total $ 570.132,52 $ 564.988,46 99,10% $ 5.144,06 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

Figura 32 

Gastos Pagados con respecto al Devengado 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 Corrientes  

 51 53 57 58 75 84 97 

Series1 $ 320.494, $ 126.807, $ 52.930,8 $ 3.446,27 $ - $ 60.717,7 $ 5.735,15 

Series2 $ 315.350, $ 126.807, $ 52.930,8 $ 3.446,27 $ - $ 60.717,7 $ 5.735,15 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 
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La aplicación del indicador de eficacia da como resultado que en el periodo 2021 las 

obligaciones reconocidas se liquidaron en un 99,10%. 

La tabla 32 y figura 26 muestran la diferencia monetaria entre los gastos pagados respecto a 

los devengados. Se observa que el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo registra un valor 

devengado de 570.132,52 y un valor pagado de 564.988,46 USD resultando una diferencia 

de 5.144,06 USD, estos son los valores que no fueron liquidados durante el año 

2021.Asimismo, de la tabla 32 se puede resumir lo siguiente: 

 Los egresos corrientes tuvieron un nivel de cumplimiento del 98,98%, siendo la partida 

51 egresos en personal la única en no alcanzar el 100% con un porcentaje del 98,39% 

debido a la partida 51 egresos del personal correspondientes a obligaciones que 

quedarían pendientes con el IESS del año 2021. 

 Los egresos de inversión no registraron valores codificados ni devengados. 

 Los egresos de capital con un valor devengado y pagado de 60.717,75 USD, así 

como, los egresos de aplicación de financiamiento de 5.735,15 USD tuvieron un nivel 

de cumplimiento del 100% 

3.10 Aplicación de Indicadores 

Después de analizados los comportamientos de ingresos y gastos durante el periodo 2021, 

se aplicarán indicadores de gestión y financieros para conocer la situación real y financiera 

del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo. 

3.10.1. Indicadores de Eficiencia 

 
La Tabla 42 muestra la aplicación de indicadores de eficiencia. 

 
Tabla 42 

Aplicación de Indicadores de Eficiencia 
 

Indicadores de Eficiencia 

Eficiencia del 

presupuesto 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜 
 

𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 

570.132,52 
𝑥 100 

1.026.905,71 

55,51% 

Reformas 

Presupuestarias 

 
𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎𝑠 𝑟𝑒𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑠 

 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑖𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 

 
475.969,48 

𝑥 100 
1.026.905,71 

 
46% 

 

 
Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 
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La aplicación de indicadores da como resultado el nivel de la eficiencia del presupuesto 

alcanzando el 55,51%; este porcentaje estaría indicando que en la institución apenas estaría 

realizando una buena utilización de los recursos estimados comparado con los ejecutados, 

esto alertaría sobre el bajo cumplimiento de metas y objetivos planteados durante el periodo 

2021; Así también se encontró el porcentaje de las reformas realizadas con respecto a la 

asignación inicial teniendo como resultado un porcentaje del 46% 

3.10.1.2 Indicadores de Eficacia 

Tabla 43 

Aplicación de Indicadores de Eficacia 
 

Indicadores de eficacia 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 766.753,48 51,02% 
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

1.502.875,19  

Eficacia de Ingresos   

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑅𝑒𝑐𝑎𝑢𝑑𝑎𝑑𝑜𝑠 766.753,48 100% 
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

766.753.48  

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 570.132,52 37,94% 
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

1.502.875,19  

Eficacia de los gastos   

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑃𝑎𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 564.988,46 99,10% 
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐷𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠 

 

570.132,52  

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 
Elaborado por: La Autora. 

En el caso de los indicadores de eficacia los resultados fueron del 51,02% para la eficacia de 

los ingresos comparando los ingresos devengados sobre los codificados, en la comparación 

de los ingresos recaudados sobre los devengados tenemos un nivel de eficacia del 100%. 

Por otra parte, los resultados de la eficacia de los gastos son del 37,94% para los gastos 

devengados sobre los codificados, y el 99,10% para los gastos pagados sobre los 

devengados. 

3.10.2 Aplicación de Índices Financieros 

Tabla 44 

Aplicación de Índices Financieros al Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 
 

  Índices Financieros  

Solvencia Financiera 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

750.318,48 
 

503.679,62 

1.48 

Autosuficiencia 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 
 

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 

750.318,48 
 

503.679,62 

1.48 
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Dependencia 
 

Financiera 

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 
𝑝𝑜𝑟 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠 

 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

0,00 
 

766.753,48 

0,00 

Autonomía financiera 𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 
 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠 

750.318,48 
 

766.753,48 

0,97 

 

Fuente: (Cuerpo de Bomberos de Gualaceo, 2021) 

Elaborado por: La Autora. 

Como resultado de la aplicación de índices financieros se resuelve que: 

 
 El índice de solvencia financiera aplicado a las cédulas presupuestarias de ingresos y 

gastos aplicado da como resultado que el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo está en 

plena capacidad de pagar sus gastos corrientes con sus ingresos corrientes, ya que, 

por cada dólar de gasto corriente la institución tuvo 1,48 USD de ingresos corrientes 

para solventarlo. Es importante mencionar que los ingresos resultantes de 

contribución predial a favor de los cuerpos de bomberos y contribución adicional para 

los cuerpos de bomberos provenientes de los servicios de alumbrado eléctrico son los 

mayores contribuyentes por lo que los ingresos corrientes dependen principalmente 

de estos ingresos. La institución durante el año 2021 no recibió transferencias ni 

donaciones corrientes. 

 La aplicación del indicador de autosuficiencia da el mismo resultado que el de 

solvencia financiera de 1,48 USD, debido a que el 100% de los ingresos corrientes 

son provenientes de ingresos propios. 

 El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo al no recibir transferencias ni donaciones en el  

año 2021 no tuvo dependencia de recursos públicos por lo que el índice es igual a 

0,00, se concluye que el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo genera los suficientes 

fondos propios para financiar sus programas. 

 Finalmente, se concluye que la institución cuenta con capacidad para autofinanciar su 

gestión, su índice de 0,97 indica que no existe dependencia de fondos de terceros por 

lo que estaría en plena capacidad de autofinanciarse con sus ingresos propios. 
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Capítulo IV 

4.1 Conclusiones 

Concluida la Evaluación al Ciclo presupuestario del Cuerpo de Bomberos del Cantón 

Gualaceo durante el periodo 2021, se procede a realizar las respectivas conclusiones y 

recomendaciones con el fin de contribuir a una mejor gestión del ciclo presupuestario. 

A continuación, se detallará las conclusiones obtenidas de cada una de las etapas del ciclo 

presupuestario: 

Programación 

 
La etapa de programación presupuestaria alcanzó un nivel de confianza del 41,73% y un nivel 

de riesgo del 58,28%. 

 El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo no cuenta con una Unidad de Planificación, por 

lo que la responsabilidad de la programación es netamente del Analista Financiero. 

 Tras el año 2020 y 2021 ser años afectados por la pandemia la programación 

presupuestaria presenta varias inconformidades de lo realizado con lo legalmente 

establecido. 

 A pesar de tener en actas la afirmación de que fue realizada la estimación provisional 

y definitiva de ingresos, no se pudo encontrar la documentación que respalde que la 

misma fuera realizada de acuerdo a los lineamientos establecidos, por lo que no se 

pudo determinar si esta concuerda con los estipulado con el art 236 del COOTAD. 

 En el cuerpo de Bomberos no existe un señalamiento de límites de gastos, cada una 

de las áreas realizan sus solicitudes de acuerdo a sus necesidades basándose en 

requerimientos y valores de años anteriores. 

 Los proyectos, programas y actividades para la elaboración del presupuesto fueron 

enviados hasta la fecha límite establecida. 

En la primera etapa del ciclo presupuestario se concluyó un nivel de confianza bajo esto 

ocurre debido a que principalmente no se encontró la documentación que respalde el proceso 

ni las fechas de cumplimiento, por lo que la etapa de programación del año 2021 no fue 

ejecutada bajo la normativa legal. El nivel de riesgo en esta etapa es alto. 

Formulación 

 
La etapa de formulación presupuestaria alcanzó un nivel de confianza medio representado 

por un 58,75% y un nivel de riesgo del 41,25%. 
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La proforma presupuestaria fue elaborada por el analista de presupuestos en concordancia 

con el clasificador y catálogos presupuestarios otorgados por el Ministerio de Finanzas. La 

misma fue realizada conforme la etapa de programación. Para la definición de prioridades y 

requerimientos de proyectos todo el personal fue convocada una reunión para su análisis. En 

la revisión de la proforma presupuestaria no se encontró anexos justificativos de ingresos y 

gastos. 

El analista de presupuestos presentó la proforma presupuestaria del periodo 2021 ante el jefe 

de bomberos para su revisión y aprobación el 12 de noviembre del 2020 incumpliendo con el 

art 240 del COOTAD. 

El proyecto definitivo del Presupuesto del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo fue presentado 

el 02 de diciembre del 2020, siendo que el mismo debió ser presentado hasta el 31 de octubre 

del 2020 como lo indica el Art. 242 del COOTAD. 

Esta etapa alcanzó un mejor nivel de confianza que en la etapa anterior, aunque no se 

cumplieron las fechas establecidas en el COOTAD la documentación si fue desarrollada 

según la normativa. El nivel de riesgo fue medio. 

Aprobación 

 
La etapa de aprobación presupuestaria alcanzó un 55,55% logrando un nivel de confianza 

medio, mientras que su nivel de riesgo fue del 42,39% el cual también se sitúa en un nivel 

medio. 

 El cuerpo de Bomberos de Gualaceo no cuenta con una comisión para el análisis de 

presupuestos por lo que es el jefe de bomberos el encargado de su aprobación. 

 El Art. 244 del COOTAD establece que debe existir un informe del análisis del  

presupuesto, sin embargo, no se encontró el informe que evidencie la aplicación de la 

ley. 

 El Comité de Administración y Finanzas del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo fue 

convocado a tres sesiones en donde receptó y revisó el presupuesto definitivo. 

 El presupuesto definitivo fue aprobado por el Comité de Administración y Fianzas el 

07 de diciembre del 2020 como lo indica el art 245 del COOTAD, en dicha sesión 

estuvieron presentes tanto el analista de presupuestos como el jefe de bomberos. 

 Una vez aprobado el presupuesto para el año 2021 el mismo fue sancionado dentro 

los tres días posteriores. 
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 No se encontró evidencia de que el presupuesto aprobado haya sido enviado al 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

Ejecución 

 
La Ejecución del Presupuesto logró un nivel de confianza del 57,61% y un nivel de riesgo del 

42,39% 

 La ejecución del Presupuesto fue realizada según los periodos establecidos en el POA 

en el cual está ejecutado por cuatrimestres, no se encontró evidencia de que se haya 

realizado un seguimiento de ejecución del presupuesto. 

 En el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo durante el año 2021 no se realizó la 

programación de actividades ni un calendario de desarrollo de actividades detalladas 

por trimestres como lo establece el art 250 del COOTAD. 

 No se comunicó al tesorero del Cuerpo de Bomberos acerca de los cupos de gastos, 

al seguir lo establecido en el POA el tesorero se basa en esa información para 

mantener un manejo adecuado en las disponibilidades y los pagos. 

 Las certificaciones presupuestarias para contraer compromisos y celebración de 

contratos fueron emitidas oportunamente. 

 Las reformas presupuestarias realizadas por traspasos y suplementos cumplieron con 

lo establecido en los artículos 255 al 262 del COOTAD, se encontró toda la 

información que evidencien el proceso. 

 En relación del cumplimiento de las Normas de Control Interno emitidas por la 

Contraloría General del Estado se indicó que cada funcionario cumple con lo que 

manda la Normas 402-02 y la 402-03 en este punto no se encontró la suficiente 

evidencia que comprueben este hecho. 

Si bien la etapa de Ejecución alcanzó un nivel de confianza medio, sobresale la falta de 

ejecución de actividades de suma importancia para lograr llevar a cabo la ejecución del  

presupuesto. 

Evaluación 

 
El nivel de confianza de la etapa de Evaluación del Presupuesto es bajo pues solo alcanzó 

una calificación del 27,28% mientras que su nivel de riesgo es alto con un 72,72%. Es esta 

etapa la de mayor riesgo pues se determinó un incumplimiento con la mayor parte de la 

normativa. 

 El encargado de la evaluación presupuestaria es el analista de presupuestos. 
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 No se realizó una evaluación física y financiera de la ejecución del presupuesto, 

tampoco se encontró documentación que certifiquen que se midió el grado de 

cumplimiento de las metas programadas. 

 No se comprobó que el avance de las obras concuerde con los totales de los gastos 

efectivos. 

 No existen controles implementados para cada uno de las etapas de presupuestos. 

 El jefe de bomberos de Gualaceo presentó ante el Comité de Administración y 

Planificación un informe semestral sobre la ejecución presupuestaria. 

En esta etapa del presupuesto existieron muchas fallas durante el proceso, principalmente 

que no existen la documentación ni la información necesaria y pertinente para el análisis de 

la evaluación del Presupuesto. 

Clausura y Liquidación 

 
El nivel de confianza obtenido en la etapa de clausura y liquidación fue alto con un 77,88% 

mientras por consiguiente su nivel de riesgo es bajo con un 22,22%. 

 El cierre de cuentas y la clausura del presupuesto fue realizada el 31 de diciembre del 

2021. No se contrajo obligaciones ni compromisos después de la clausura y los 

compromisos que no se transformaron en obligaciones fueron anulados. 

 No se encontró evidencia de que el analista de presupuestos haya determinado el 

déficit o superávit financiero, así como de que la liquidación fuera entregada hasta el 

31 de enero del 2022. 

 Se convocó oportunamente a la ciudadanía a la rendición de cuentas del año 2021. 

 
Conclusiones del Análisis de Ingresos 

 
El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo durante el año 2021 contó con una asignación inicial 

de 1.026.905.71 USD. El monto de reformas fue de 475.969,48 USD, este valor logró 

incrementar al presupuesto en un 46% obteniendo finalmente un codificado de 1.502.875,19 

USD. El aumento corresponde en mayor cantidad a Ingresos de financiamiento, representado 

por la cuenta de saldos disponibles. Los ingresos obtenidos por la institución según el  

presupuesto del año 2021 corresponden a ingresos corrientes y de financiamiento. 

Según el análisis, el total de ingresos devengados comparados con lo asignado inicialmente 

se obtuvo un nivel de cumplimiento del 74,67% mientras que comparado con lo codificado se 

obtuvo un 51,02%. La disminución del porcentaje ocurre debido a las reformas realizadas 

durante el año 2021, en donde la cuenta correspondiente a saldos disponibles no se devenga. 
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En este punto también se puede mencionar que el nivel de cumplimiento del 74,67% fue 

resultado de que tampoco se logró devengar la partida de ingresos corrientes correspondiente 

a transferencias y donaciones corrientes la cual corresponde a una deuda que mantiene el 

GAD municipal de Gualaceo con la institución. 

El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo recaudo durante el año 2021 un total de 766.753,48 

USD. el cual representa el 74,67% con respecto a la asignación inicial y un 51,02% 

comparado con el codificado esta comparación indicaría el nivel de la gestión ejecutada para 

la recaudación de los ingresos presupuestados concluyendo que apenas estaría por encima 

de la media por lo que es necesario el refuerzo de los mecanismos de recaudación. La fuente 

principal de ingresos son los corrientes, principalmente representados por la partida 

correspondiente a la contribución adicional para los Cuerpos de Bomberos, provenientes de 

los servicios de alumbrado eléctrico, logrando tener un nivel de recaudación del 95,70%. 

Finalmente, al comparar lo devengado con lo recaudado se tiene un nivel de cumplimiento 

del 100%, es decir, el Cuerpo de Bomberos de Gualaceo cobro todos los valores obligatorios 

para el 2021. 

Conclusiones del análisis de gastos 

 
Las reformas más representativas en las cédulas presupuestarias de gastos estarían 

afectando principalmente a la partida 8 egresos de capital con un incremento del 104% de su 

valor inicial, esto debido a la intención de la institución de adquirir maquinarias y equipos, 

vehículos, sistemas y paquetes informáticos, repuestos y herramientas. Seguidamente se 

encontraría el incremento del 15% en la partida 5 egresos corrientes, las reformas estarían 

destinadas especialmente a la adquisición de bienes y servicios de consumo. 

De acuerdo a la comparación entre lo devengado y la asignación inicial se obtiene un nivel  

de cumplimiento del 55,52%; por otra parte, comparando devengado con el codificado se 

obtiene un 37,94% de cumplimento el cual representa el porcentaje que ejecución 

presupuestaria del año 2021. 

Según el análisis realizado se determina que la partida 53 bienes y servicios de consumo 

perteneciente a ingresos corrientes obtuvo un valor codificado de 403.665,12 USD, 

incrementando más del 100% a la asignación inicial, este valor estaría sustentado en su 

mayor parte en la reforma 1 de suplemento que tiene la contrapartida de ingresos número 37 

Saldos disponibles. Del valor codificado se devengó un total de 126.807,82 USD, contrastado 

con la asignación inicial tiene un cumplimiento del 42,84% pero, comparándolo con el 

codificado el porcentaje disminuiría al 31,41%. En el caso de los egresos corrientes este 
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igualmente tuvo un incremento superior al 100% en este caso el valor codificado ascendió a 

los 536.821,63 USD, consiguiendo como valor devengado un total de 60.717,75 USD, 

comparado con la asignación inicial se obtiene como resultado el 23,10% mientras que si es 

comparado con el codificado logra alcanzar únicamente el 11,31% este resultado ocurre por 

dos motivos: el primero se daría como resultado de la falta de recaudación de la asignación 

del 2% del presupuesto del GAD de Gualaceo para apoyar el desarrollo del Cuerpo de 

Bomberos esta cantidad asciende a 243.838,14 USD; y la segunda al no devengo de la 

partida 37 Ingresos de autogestión. 

Finalmente, en el análisis de los gastos pagados con respecto a lo devengado se obtuvo 

como resultado que las obligaciones adquiridas se liquidaron en un 99,10% siendo los egreso 

en personal la única partida en no llegar al cumplimiento del 100%. 

4.2 Recomendaciones 

Una vez se ha concluido con la evaluación del ciclo presupuestario del Cuerpo de Bomberos 

de Gualaceo, periodo 2021 se procede a realizar recomendaciones generales que ayudaran 

a mejorar el proceso del ciclo presupuestario, así también, se realizaran recomendaciones 

aplicables a cada una de las etapas. 

Recomendación Generales: 

 
 Mantener un archivo ordenado con respecto a la información de cada una de las 

etapas del ciclo presupuestario, de esta manera se podrá tener un mejor control, 

manejo y seguimiento. Además, cuando se dé el cambio de responsable se deberá 

proporcionar toda la documentación pertinente para que el mismo pueda tener acceso 

y el conocimiento necesario en caso de necesitarlo. 

 Revisar constantemente la normativa para lograr un mejor cumplimiento en las fechas 

y actividades de cada una de las etapas del ciclo presupuestario. 

 Realizar evaluaciones del presupuesto a fin de medir el nivel de cumplimiento de cada 

etapa del presupuesto. 

 Establecer un mejor proceso de comunicación en donde los funcionarios participes 

del ciclo presupuestarios puedan mantener la información pertinente y necesaria de 

cada etapa. Mediante documentación formal como oficios y memorándums se logrará 

evidenciar y sustentar las actividades realizadas. 

 Todo proceso que se realice deberá estar debidamente sustentada con un documento 

escrito. 

Programación: 
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 Realizar por escrito la autorización del inicio del ciclo presupuestario. 

 Realizar la estimación de ingresos de acuerdo lo señalado en el Art. 235 y 236 del 

COOTAD. Así como, la conservación de documentación necesaria que evidencie y 

sustente su correcta realización. 

 Efectuar un análisis sobre los lineamientos actualmente aplicados en la institución 

para la elaboración de la matriz POA, verificar que estos incluyan todos los parámetros 

señalados en el Art. 234 del COOTAD; determinar si estos requieren modificaciones 

y/o actualizaciones, de ser necesario realizar oportunamente una capacitación al 

personal indicando los nuevos parámetros que se deberán tomar en cuenta en la 

realización de sus requerimientos. 

 Establecer por escrito y socializar con el personal los límites de gastos a los que 

tendrán derecho cada dependencia que conforman la institución. 

Formulación 

 
 Entregar la proforma presupuestaria debidamente justificada con los anexos 

correspondientes a ingresos y gastos. 

 Realizar una mejor organización sobre el desarrollo de la etapa de formulación 

generando un mejor cumplimiento de las fechas establecidas en el COOTAD con el 

fin de aumentar su nivel de confianza. 

Aprobación 

 
 Conformar una comisión que ayude al jefe de bomberos con el análisis del 

Presupuesto. 

 Emitir un informe por escrito de la revisión y análisis de la proforma presupuestaria tal 

y como lo indica el Art. 244 del COOTAD. 

 Enviar oportunamente el presupuesto aprobado al Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
Ejecución 

 
 Realizar seguimientos y evaluaciones al POA a fin de verificar si se está cumpliendo 

con los objetivos y metas definidos. 

 Realizar la programación de ejecución de programas, proyectos y actividades; así 

como, la programación de las actividades a través de un calendario de ejecución y 

desarrollo, detallada por trimestres, tal como lo indica el Art. 250 del COOTAD. Esto 

con el fin de llevar un mejor control de la ejecución de programas y proyectos y en el 

caso de ser necesario tomar medidas correctivas. 
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 Establecer procedimientos de control interno presupuestario para asegurar el 

cumplimiento de cada una de las etapas del ciclo presupuestario. Así como también, 

realizar evaluaciones periódicas, a fin de comprobar el desempeño de dichos 

procedimientos. 

Evaluación: 

 
 Implementar evaluaciones físicas y financieras de la ejecución del presupuesto,  

como lo indica el Art. 119 del COPYF. 

 Evaluar periódicamente el grado de cumplimiento de las metas programadas en 

el presupuesto aprobado a través de la aplicación de indicadores de eficiencia y 

eficacia. 

 Implementar un cuadro que permita comprobar que el avance de los programas,  

proyectos y actividades concuerde con los totales de los gastos efectivos, las 

etapas de avance, los niveles de gastos y dentro de los plazos convenidos 

contractualmente. 

 Designar personal capacitado que se encargue de dar seguimiento a la evaluación 

presupuestaria, el mismo podrá estar a cargo del establecer controles para cada 

una de las etapas del presupuesto. 

Clausura y Liquidación 

 
 Brindar la capacitación adecuada al personal encargado del manejo de la página 

oficial de la institución con el objetivo de mantener actualizada a la sociedad en apego 

a la Ley de Trasparecía y Acceso a la información pública. 
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Anexos 

Anexo A 

Cédula Presupuestaria de Ingresos año 2021 
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Anexo B 

Cédula Presupuestaria de Gastos año 2021 
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Anexo C 
 
Cédula Narrativa de la Etapa de Programación Presupuestaria 

 

 
 

Entidad Cuerpo de Bomberos de Gualaceo 

Periodo 01 de enero al 31 de diciembre del 2021 

Entrevistado Analista de Presupuestos 

Etapa Programación Presupuestaria 

 

El Cuerpo de Bomberos de Gualaceo es una institución pública dedicada al servicio de 

prevención, mitigación y extinción de incendios, etc., la elaboración del Plan Operativo 

Anual se basa principalmente en la parte operativa, es decir, el jefe de bomberos tiene una 

mayor participación dentro de esta etapa del ciclo presupuestario. 

Mediante la entrevista se pudo concluir los siguientes puntos: 

 La institución no cuenta con una unidad de planificación, es la Unidad Financiera, 

específicamente el analista de presupuestos la persona encargada de la 

realización del proceso del ciclo Presupuestario. 

 Para la elaboración el POA se tomó en cuenta las propuestas presentadas por las 

diferentes áreas de la institución, en este caso todo el personal fue notificados 

mediante una circular, así también, se convocó al personal mediante correo 

electrónico a una socialización. 

 El POA y el Presupuesto del año 2021 debió ser realizado bajo la normativa 

establecida en el COOTAD. Sin embargo, a causa de la pandemia no se pudo 

aplicar y cumplir con todos los lineamientos establecidos. También, se nos indicó 

que el POA y el presupuesto año tras año es realizado antes de 10 de septiembre, 

sin embargo, no se pudo encontrar evidencia de que en el año 2021 haya cumplido 

con esta disposición. 

 El formato de los proyectos enviados por las diferentes áreas es el mismo que año 

tras años se ha venido utilizando por lo que no se realizó ninguna otra 

especificación que la establecida en la circular enviada (Anexo) 
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 Se concluye para el 2021 un presupuesto total de 1.026.905,70 compuesto por 5 

ítems presupuestarios, el mismo fue alineado a los requerimientos recibidos de los 

diferentes departamentos del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo. 
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Anexo D 
 
Funciones del Analista de Presupuestos 
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Anexo E 
 
Oficio circular solicitud de proyectos 2021 
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Anexo F 
 
Solicitud de informes, proyectos y necesidades para el año 2021 
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Anexo G 
 

Plan Operativo Anual 2021 
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Anexo H 
 
Presupuesto para Ejercicio Económico del año 2021 
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Anexo I 
 
Convocatoria a Reunión para el Análisis del Presupuesto para el año 2021 

 

 
 
 
 

 
Anexo J 

 
Proforma Presupuestaria del Cuerpo de Bomberos de Gualaceo para el año 2021 
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Anexo K 
 
Convocatoria a la Primera sesión de la Aprobación del Presupuesto. 

 



160 

Mirian María Cedillo Llivicura 

 

 

Anexo L 
 
Acta de la primera sesión de aprobación del presupuesto para el año 2021 
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Anexo M 
 
Convocatoria a la Segunda Reunión para la Aprobación del Presupuesto para el año 2021 

 

 
Anexo N 

 
Oficio de Certificación Presupuestaria 
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Anexo O 
 

Listado de Certificación Presupuestaria 
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Anexo P 
 
Estado de Situación Financiera 
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Anexo Q 
 
Resolución Presupuestaria N. PJ-2021-001 
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Anexo R 
 
Resolución Presupuestaria N. PJ-2021-002 
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